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P A R T E  O F IC IA L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO BE MINISTROS

SS. 1QÍ. al K n ^ lrn S n u  Regente (Q. D.G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salud.

REAL DECRETO
De acuerdo con lo propuesto por Mi Consejo de Mi

nistros, y con arreglo á lo preceptuado en el art. 3.° de 
la ley de 30 de Diciembre de 1876;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Consejero de Estado, como com
prendido en el art. 6.° de la ley orgánica de dicho alto 
Cuerpo, á D. Plácido Jove y Hevia, Vizconde de Campo 
Grande, destinándole á la Sección de Hacienda y Ul
tramar del expresado Consejo.

Dado en Palacio á quince de Abril de mil ochocien
tos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Jü&toiato Cánovas del Castillo*

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
limo. Sr.: Instruido expediente para resolver sobre 

la pretensión de los Sobrestantes de Obras públicas en 
solicitud de que se les autorice para la tasación de fin
cas que sean objeto de expropiación forzosa, se ha con
sultado al Consejo de Estado en pleno, el cual, con fe
cha 11 del mes próximo pasado, ha emitido el siguien
te dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real orden ex
pedida por el Ministerio del digno cargo de V. E., el 
Consejo ha examinado el expediente instruido con mo
tivo de la pretensión deducida por los individuos del 
Cuer po de Sobrestantes de Obras públicas de que se les 
comprenda en el art. 32 del reglamento de la ley de 
Expropiación forzosa de 13 de Junio de 1879, á fin de 
que puedan verificar la peritación y medición de las 
fincas rústicas de la misma manera que se otorgó al 
Cuerpo de Topógrafos; y de los antecedentes remitidos 
resulta::

Que los Sobrestantes de las provincias de Barcelona, 
Málaga, Valladolid y otras, en ipstancias dirigidas al 
Ministerio de Fomento solicitaron se les incluyese en 
el art. 32 del reglamento de la ley de Expropiación for
zosa declarándoles con capacidad para la tasación de 
fincas rústicas, fundando su pretensión en que, habién
dose reconocido este derecho á los individuos del Cuer
po de Topógrafos, no hay razón para excluirlos á ellos, 
teniendo un titulo facultativo como el que tienen y ha
biendo probado su suficiencia en los exámenes sufri
dos para obtenerle.

Informadas favorablemente todas las instancias por 
las Jefaturas de Obras públicas de las respectivas pro
vincias, se pasaron al Negociado del personal faculta
tivo y de ferrocarriles de ese Ministerio, que estimó 
atendible, en cierto modo la pretensión de los intere
sados, tanto por las condiciones exigidas actualmente

¡ para ingresar en el Cuerpo de Sobrestantes como por 
su frecuente práctica en eeta clase de asuntos; pero re 
conociendo que se trata de modificar, ó mejor dicho, 
ampliar los efectos del arts 32 de un reglamento gene
ral, propuso que, antes de resolver, se o^era al Consejo 
de Estado en pleno.

Este Consejo, examinada la solicitud que motiva la 
consulta y las razones que se alegan en apoyo de la 
misma, considera improcedente la pretensión formula
da por los Sobrestantes de Obras públicas de que se les 
considere con capacidad técnica y legal para Interve
nir como peritos en los expedientes de expropiación 
forzosa, pues si bien es cierto que igual derecho se re
conoció á los individuos del Cuerpo de Topógrafos, hay 
que tener en cuenta que los conocimientos que á éstos 
se exigen y las materias que constituyen sus estudios, 
y sobre las que versan las oposiciones que han de prac 
ticar para obtener el título de tales, les da una especial 
competencia en todo lo que se refiere á la medición y 
valúo, de que carecen los Sobrestantes, por ser otras y 
muy distintas las funciones que están llamados á des
empeñar, y que en nada se relacionan con la peritación 
de fincas rústicas.

Al efecto, y prescindiendo de analizar las diversas 
procedencias de los individuos que componen el expre
sado Cuerpo, en el que podían entrar mediante un li- 
jero examen, capataces de peones, camineros, cante
ros, albañiles, carpinteros, etc., basta examinar el pro
grama de la última convocatoria verificada, para con
vencerse de que, á pesar de ser de las más rigurosas y 
en la que mayor suma de conocimientos se han exigi
do, ninguna de jas materias en él comprendidas se re
lacionan de un modo directo é inmediato con las nocio
nes que es preciso tener para una exacta y debida va
loración de terrenos, sino que se refieren á todo lo re
lativo á construcción y conservación de obras públicas 
en general, y especialmente en la parte que afecta á la 
explotación de los ferrocarriles.

Por consiguiente, siendo la misión de los Sobrestan
tes ajena por completo á las que pretenden se les otor
gue, y no bastando este título para acreditar la compe
tencia que se requiere para tasar y valorar fincas que 
son objeto de expropiación forzosa por causa de utili
dad púbiiea, el Consejo estima improcedente modificar 
el art. 32 del reglamento de 13 de Junio de 1879 en el 
sentido que se interesa, y como conclusión de su con
sulta, es de dictamen: que procede desestimar la soli
citud deducida por los individuos del Cuerpo de So
brestantes de Obras públicas para que se les autorice 
para intervenir como peritos en los expedientes de ex
propiación forzosa.»

En su vista, S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, conformándose con ei 
preinserto dictamen, ha tenido á bien resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 9 de Abril de 1896.

UÑARES RIVAS
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del Reino, en 
nombre de su Augustu Hijo el Rey D. Alfonso XIII, por 
decreto fecha 13 del actual se ha dignado nombrar

para la Iglesia y Obispado de Sigüenza, vacante poy 
defunción de D. Antonio Ochoa y Arenas, á D. José Ma
ría Caparrós y López, Dignidad de Arcipreste de la San
ta Iglesia Catedral de Madrid y Alcalá.

Y habiendo sido aceptado este nombramiento, se es
tán practicando las informaciones y diligencias necesa
rias para la presentación á la Santa Sede.

Madrid 16 de Abril de 1896.

MINISTERIO DE HACIENDA

Por Reales decretos fecha 14 de Abril de 1896, se 
conceden honores de Jefe de Administración á D. José 
Soler y Freixa y D. Sinforoso José Arenas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

Intendencia general.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas 

por este M inisterio durante la prim era quincena del mes 
actual, de conformidad con lo acordado p o r el Conseco 
Supremo de Q uerrá y M arin a.
Doña Lorenza Fernán l«z, viuda del segundo Contramaes

tre de la Armada D. Agustía Pascual Santory. Se le declara 
con derecho á la pensión anual de 450 pesetas.

Doña Carmen Campos, viuda del tercer Condestable de la 
Armada D. Miguel AguiJar. Se le declara con derecho á la 
pensión anual de 360 pesetas.

Duna Candelaria Lopera, viuda del tercer maquinista de 
la Armada D. Fulgencio CLbas. Se le declara con derecho á 
la pensión anual de 750 pssatas.

Doña Bibiana Teijeiro, madre, viuda del primer Médico de 
la Armada D. Manual armada. Se le declara con derecho á la 
pensión anual de 625 pesetas.

Doña Juana María Dotaras Ródenas y Ros, viuda del pri
mer maquinista de la Armada O. Juan Espinosa. Se le decla
ra coa derecho á la pensión anual de 1.050 pesetas.

Madrid 15 de Abril de 1896.=E l General, Jefe de Estado 
Mayor, Fernando Martínez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
Instruido en esta Dirección general un expediente relati

vo á las Memorias fundadts en Plasencia (Cacares) por los 
Obispos D. Pedro González de Acebedo y D. Pedro Ponce de 
León, en averiguación de los verdaderos patronos para com
partir el patronazgo con el Sr. Obispo de la diócesis, se líaína 
por el presente al poseedor ó á los que se creyeren cou dere
cho á poseer el Señorío de la Villa de la Torre de Mormojón, 
cuyo poseedor tiene derecho al patronato de sangr* de la 
primera de las fundaciones citadas, uña vez acreditado en 
forma; publicándose este anuncio tres veces con el intervalo 
de dos meses cada uno.

Madrid 15 de Abril de 1898.=E1 Director general, Gabino 
Bugallal.

Instruido en esta Dirección general el expediente de cla
sificación que determina el art. 54 de la instrucción de 27 de 
Abril de 1^75 de la fundación instituida en el Concejo de Pi
taña (Oviedo), por el Alférez D. Juan Blanco, y seguido en el 
mismo el de variación de cláusulas que determina la facultad 
del art. 64 de la misma instrucción, se cita á tas representan
tes del Patronato y á los interesados en sus beneficios para 
que ampliado él plazo de treinta días, durante el mismo pue
dan asimismo alegar lo que les parezca conveniente respecto 
á la venta en púbiiea subasta de las tincas de Infiesto y Na» 
vis, pertenecientes á la referida obra píe, para lo cual tendrán 
de manifiesto el expediente en la Sección del ramo.

Madrid 16 de Abril de 1896.=*= El Director general, GaMno 
Bugallal.
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S U B S E C R E T A R Í A
SANIDAD

Estado» relativos d las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en él día 13 de Abril de 1896.

R e l a c i ó n  i n d i v i d i a a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

EDAD

N O M B R E S

Años. M e s e s . Dias.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Fraudaeo Soler . ................................... ........................
ElÜ 10 InCh&UjSlií

Agustín G a rc ía ............................................. ..............
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Oasado
I lem. ••••» •••« ••
Párvulo..................
Soltero..................
dem »

Cáncer del estóm ago. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tuberculosis generalizada....................... ..
Br(inQuitis c a p i l a r . o » . . . .
Tuberculosis pulmonar.................................
S&nectud........................................... ..............i

San Cristóbal, 2.
Paseo de las Delicias» 10. 
Cebada, 5.
Hospital Provincial. 
Idem.

B®í. 1 L, D i e z • ••••»••••••••*• * *■
''5 j S an ch a ........ . .« .  • ...........

, ict-c'rinuo A. M&dtm. . . . • . . . . . • i  
3£v-dio FsTuándfiz •••»••*••*•» ■ 
M>& 11 0 ftl DoC&bO • •••*•.•***•••••*«• » • ••***<*•**••
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Viudo e .................
Párvulo..................
Jasado.................*
Párvulo........ ..
Soltero...............
Párvulo.................

Bronquitis crónica. . . .
Broncopneumoma. . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . .
Pulmonía 
Bronquitis capilar
Apoplejía cerebral... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
B r oncopneumonía.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

I d e m .

L n z ó n ,  4 .

T o l e d o ,  7 1 .

E m b t j  a d o r e s ,  1 .  

I s a b e l  l a  C a t ó l i c a *  1 2 .  

S a g o v i a ,  2 3 .

S a n  B e r n a b é ,  1 2 .  

M a r t i n  d e  V a r g a s ,  1 0 .  

Z u r i t a ,  4 5 .

A Ti Díaz ••••••••. . •**••**** i» *•«*»»***»*•••* •■
J qi p Mana Mártinez »««..*.*. * * *»*»* • * * * * * * * * * * * *

> 7
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>

>

>

Idem. » 
Idem *................ Broncopneumonia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

L »riogitis.........................................................4 > Idem.......................
ISCic*uft® Arias «.«.*•«•« *•»*•«*•« *»* * * * • * * *»*«•••» 
BerQardo González . . . . . . . .  * •••.. • • ».•• v. . . . . . .  -

«h.> -*■!* í*¡l «• S tt.IV

19
19
20
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Soltero.................
Idem. ■*•«•«.••••
Idem\

Tifus.
Pulmonía doble*.. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .
Pulmonía gripp al..........................................

Hospital Militar. 
Idem.
Idem.

Má1. riftl. Fernández. * 
Pab i 0 0  amacho *••»•***»•»****• •***• • • • • • • •** * «
A lt’erío Mattfm.• • • • • • • » « • • • • • • • •  ■•*#•••*••••••< ■
( 1 ̂ A ¿y 13. M m A

1
65
»
>

>

»

>

4

>
>
24

Párvulo.,.. . . . . .
Casado...................
Párvulo................ .
íd e m .. ...................

M eni ngitis.. . . . . . . . . . . . .#.
E 0docarditis.. . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Falta de desarrollo... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Bronquitis capilar.......... ............................ .

Salitre, 56.
Paseo de Areneros, 9. 
Ventosa» 12.
Salitre, 43.

Gr̂ ô r̂») Fresnedo •»*••»»•»•»•»•••»•***••••*••• 
An ifés Revuelta 
Feh^e Sánchez»
A l^- gemelo López

Feto masculino.....................................................................
Idem ................................................. . . ................................
Idem ............................................... ......................... -
Idem ............................................................................................
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37
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Soltero...................
Casado
Soltero.. . . . . . . . .
P á r v u lo ... ..........

>

>
»

Pulmonia^ . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Broncopneumonía.. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .

Anemia cerebral.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Laringitis diftérica.. . . . . . . . . .  * . . . «/. « . . .

>
>
»
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S%n Dámaso, 4. 
H sertas, 15. 
Toledo, 62. 
Primavera, 8. 
Inclusa.
Toledo, 98.
San Miguel, 18. 
Judicial.

'Onr!» IPrliiirí(vio Tlill'l'tT 84 & > V iu d a ................ Bronquitis senil............................................ Cañizares, 22.
1? * 1 oatiía R n íz . . . . . . . . . . . . . . 4 0 > > C asada................ Tuberculosis.. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . M e s ó n  d e  P a r e d e s ,  2 1 .

R o U ' i i a d  A l b a d a l t i o  .  . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  . . . 4 > Párvulo.................. B r o n q u i t i s  c a p i l a r ........................................................................................ E m b a j a d o r e s  8 7 .  

V e n t a n i l l o ,  8 .TU| m ría RaHffffnA7 - . . . . 5 > > td «m .............. T r a q u e o  b r o n q u i t i s ............................................................................... ...

n * n  r i e l a n  ( t O u t A I a z  . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 > > í d e m .............................................. E c l a m p s i a .................................................................................................................... Salitre, 41.
Valía» rlol A oníl* » 1 > I d e m .. . . ............... B r o n q u i t i s  c a p i l a r ....................................................................................... Abades, 24.
María. V  Rodríguez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77 > > S o l t e r a ...................................... Insuficiencia de la mítral.............................. H o s p i t a l  P r o v i n c i a l .  

S a n  B á r n a r d i n o ,  1 .T^tthAl r!ifltftí¡Aí1t  . 4 8 > I d e m . ...................... ........ P u l m o n í a  d o b l e .........................................................................
Tnlí^nt PunAnitl * . _______ ^  ______. * . 4 8 > C a s a d a . B r o n c o p n e u m o n í a  •  •  • .  ..................................................................... C a r r e t e r a  d e  E x t r e m a d u r a ,  2 0 .  

R i b e r a  d e  C u r t i d o r e s ,  1 1 .  

S a n t a  F e l i c i a n a *  1 5 .

J o r d á n ,  3 .

Juana Mnmjada......................................................... 6 0 > > í d e m  .........................................

C a r i d a d  F r a i l e .......................................................................................................................

S i t n r n f n A  P t r A r l t R  . . .  . . .  . . . .
2
6

> » Párvulo.......... ..
I d e m .. . . . ............. F i e b r e  t i f o i d e a ................... .................................................................................

\  r r i f e l í f  H n á f A r > 4 > I d e m . . . . . . . . . . . Eclam psia.................................................... P a z ,  5 .

T < ¡í» TTí H • 1 crfí ~ 3 > > I d e m . ......................................... Sarampión...,............................... .. S * n t a  I s a b e l ,  1 5 .

n ^ f á r A A  R a f o t í a h o  .  .  . . . . . . . .  .................. . . . .  . 66 a Endocarditis................................................... .. Molino d© Viento, 33.
María A orillar . . . . . . . . . 9

>

> Párvulo........... M  n i n g i t i ®  a g u d a .................................................. A n c o r a ,  4  ( c i v i l ) ,  

C a r d e n a l  C i s n e r o s ,  3 .Mmrí'fidimh dñ Roa . .  ........ .................... .. 3 > I d ® m ...........* ......... B  r o n c o  p n e u m o n í a ..................................
ÍAtenfl Páñfi _ . _ . . . . . . . . . 1 > » Idem « . . . . . . . .  e . . . T a b e s  m p s e n  t é  r i c a ................................. T e s o r o ,  7 .

It/fferíi. finiHalnnA Mftn^ííti 1 > Id em .......... .. F D g m ó n  d i f u s o ............ ......................... C a v a  b a j a ,  1 4 .  

M a d e r a ,  4 .Dnía*«¡a Ha k lmunaft 4 4 S o l t e r a T u b e r c u l o s i s ...................................................... .....................................................

Dolores Malasana»• • • • . • • • • • • • • • • • • • . • • • • • • • • *
Lmea Ranilla••
TT,, q*Kí n HaIta . .  _____. . .

64
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>
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>

»
>

V iuda......................

P u l  m o m a .

S e p t i c e m i a  t r a u m á t i c a ....................................................... ....

P l o u r o p n e u m o n í a ....................................................................... ....

I s a b e l  l a  C a t ó l i c a ,  1 1 .  

J u d i c i a l .

H o r t a l e z a ,  2 1 .

Feto femenino..................................................................  . . . » > > > » S a n t a  E n g r a c i a ,  2 9 .

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s
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Resumen de las defunciones p o r d i s t r i t o s .
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Madrid. 14 de Abril de 1S96.=11 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo -á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y  en este sentido, las enfermedades consignadas en el grupo de in
fecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas.de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosasj implican la necesidad de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aisla
miento de las personas y  desinfección de las materias contumaces y Je las habitaciones de los enfermos.

(2) I n  esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y  ejecuciones de pena capital p
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Estados relativos á las inhumaciones autorizada por el Ayuntam iento de esta Corte en el día 14 de A bril de 1896.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICÍIJOS
Aloe. Meses. Días.

3). Jesús González............... ..................... > 3 > Párvulo.. . . . . . . . . Sarampión............................... . . Barco, 34. 
cava alta, 8.
Martín de Vargas, 7. 
Rftd&&,'8.
Ronda de Atocha, 11» 
Ardameos, 2.
$  llegada, 1.
S#nt& M*rí&, 10. 
Torrecilla del Leal, 18. 
Hospital Provincial, 
l «<m.
Ville, 4,
Olivar, 31 y 33.
Átí*<-h*, 88.
^» u Leo o* rio , 5.
Priuc - sa 3o.
8‘au Marc. g, 26. 
OMuino del Pardo, 28.
I d e •.

Juan Corral.. *............................................................... 4 > p Idem. .................... Eclampsia...................................
Cirilo GUbert. ............ .................................................. p 3 p Idem. .............. &., Bronquitis capilar................. . .
Manuel Martínez............. ............................. ......... ¿ , > 6

>
p Idem .................... Pulmonía.............. ..................................

Gregorio Sacristán................................................ .. 60 p Viudo..................... Infección intestinal...................................
Doroteo García.......................................... ................ 54 a p Casado. . . .  ........ Bronco pneumonía.................................
Justo Alv&rsz.................................................... ............ 6 p p Párvulo................. Laringitis....................................... .........
Enrique Ai&reón.................... ................. ...................... > 8

>
> ídem.......... .. Extern psia................................................. .

Ricardo Alonso..................................... .. 24 p Soltero................ Pulmonía.-. » , ..................
Antonio Castro .................... ........................ ............... 9 p p Adulto .......... . Meningitis. ......................................... , .  e.
Pedro Ubalde........ ............ ....................... 60 > p Casado................ Broncopnaumonía........ ..........................
José Pablo Marín.......................................................... 70 p p Idem......... *........... Fiebre tifoidea...................................
Nícasio A. Ramírez........ ...................... .. p 6

>
p Párvulo.... . . . . . . Pericarditis......................... ..................

Julio Rebo!lo ....................................... .............. <»••... 10 > Adulto................... Tuberculosis pulmonar>,........ .
Joaquín M*t&mala................. ...................................... 60 p lasado................. Sarcoma del hígado......................... . . . .
Feliciano Gayar............................................. ................ 3 p p P á rm ío ................ Bronquitis gríppal...............
Luis Martín ................ .................................................. 3 > $■ Idem.......... .......... Viruela confluente.....................................
Vicente Ferreras............... ...................................... . 31 p > Soltero... .............. Pulmonía aguda............................... . * *

Feto masculino................................................................ p p p p
Idem..................................................... .............................. p > p p p S*n Dimftg, 17.

8an Hermenegildo, 18 y 20. 
Montara, 12.

Q .i-otana. 32.
< -arr^t»s, 14.
H*rmo»-iüa, 17.
Inclusa.

Idem...................................................................................... » > p p p

Idem........................................................................................ > p p p ¿,

Doña Sotara Assnsio................  ................ .................... 47 > P Casada. . . . . . . . . . Pulmonía................. .......... ..........................
Matilde S iglesias........................................••••. 58 > p Id a m ................... Cáncer uterino............... » . . . .  .«->.••••••
Eugenia Gómez..............  . . . . . . . . . . . . ........ .. 63 a V iU;ía .......................
Dolores Ramos............................. ............................. * > 17 Párvulo............ Eotaroeoliti*.. . . . . . . . . . . .
Calmeo Fernández............................................ .. 26 p p Casada ..................... Viruela coiflaente ............. . G<>u¿aU) de Córdoba, 10. 

Cisneros, 73.Dolores Sáinz......................................... . 5 p j árvulo........... . Bronquitis capilar...................
Mari* 0. Cuende............... ................................... 32 > p Casada. . . . . . . . . Tuberculosis oulmonar ...................... ......... J. Du'jue, 13. 

Amparo, 10. 
Cabestrer* s, 16 y 18. 
L íZÓq, 11.

J u n a  Corral ................................................ .......... 2 > Párvulo.............. Viruda confluente........ . • .......... ...............
Gloria Rodríguez.. ..................................... .............
Juat a Bernar ............................................. ............. ,

l
57

»
p

p
*

Id&m,
Casada...........

Tuberculosis.... .  < - . 
Gripp®... . . .  .................... .

Mícatla Oliveras ............ .............. ....... 81 > > Soltera . ........ Lesión orgánica cardíaca.. . . » .  • > .............. Postigo de San Martín, 9. 
G lii«o 50.Josiifa Gallego............. ......................................... 4 > p Párvulo. . . . . . . . . Bronquitis capilar........

María 0 . Fernández........ ......... ................. ........... 2 a p Idem...................... ídam ,.................... ........................................... .. S*ni;* Polonia, 1.
Mercedes Fernández»........................ ...................................... » 1 p Idem . . . . . . . . . . . . Eclampsia............................................. Principa 3. 

Alcalá 99,Isabel Villa verde........................... ........................ .. > 5 p Ídem...................... Idem .............................. ..  ...............................
Isabel Sánchez................... ...................... ............ .. 1 p p Idem ........................ .. Codgestión pulmonar............. ....................* . . . . S**íita L icia, 11.
María Roríi, ............................................................. .. 9 p p A dulto.... . . . . . . Tuberculosis pulmonar.. . . .  . „ * r *»••• Oe*o,  21.

Hospital Provincial.
I t««D .

Banigna Blanco....................................................................... 31 p p Caeada.................. Broncopneu monía................................ ..
Aurelia González... .......... ...........................  . . . 23 p Soltera................ Vtruel* coi flueate
Alejandra Martínez.......................................... « .................... p 2 > Párvulo.................. Bronco pneumonía . . . . . . . .  ........................* . Torri)r,s  27.

B r-/*rdino, 5.María V. L. Azpín................. . . . . . . . . . . 1 p > Idem..................
Ramona S o to ........................ .......... ................... 31 p p Casada Tuberculosis laríngea..................... . Q itfi n«s, 9

T  ■ & v «*  i » dtd F úcs.r, 2 1.C ristm* Ramos................................................. 14 p p Soltera................ * Tubsrculosia pulmonar.........  , t . . . . . . . . .
Pulmonía aguda..............................
Fiebre tifoidea.................................. ..

María O.  Villalobos............. ......................... ..
Tiborci* Brocona . .  .......................................... ....................

57
56

p
p

>
p

Casada
Viuda . . . . . . . .

vi«bdi%áb*l, 7,
F %  19.

Josef % Amador................................................... ....... 75 p p ídem ........................... Derrame seroso cerebral. . . . . . . . . . . . . . . J sú* d î V&ile, 24,
Guadalupe Urbano........................................... 76 p Idem.............................. Tuberculosis pulmonar.................................. f . 10.
Laura Rodríguez....................................................................... 3 p Párvulo..................... V i r u e l a . ..• • • • • • * Re v FrnncigCO, 24. 

al^traVa, 23.Casta Leonor Urrutia ........................................... ....... • . . 1 > p í d e m . . . . . . . . . . . . Idem.
Pilar Lóuez................................................ 6 r' p Idem.......... ........... Tuberculosis.. ............................................... Huerta*, 21.

T ?  búlete, 19.
H¡«y
B avo Murillo, 10. 
<ond% d* Segovia, 37. 

Pena de F-áncia, 6. 
MoíiteleOu, 29.
Fi*rraz, 32..

Amalia Rodríguez......... ................... ............... ..... 1 p p ídem.......... ........... Meningitis aguda• . ,
Feto femenino....................................................... ...............
Idem»........................ .......................  .............. ............. ..- .

%
p

p
p

p
p

p
p

p
p

Idem ................................................................................................... .... > » p > p

Idem .................................... . . .  . o ...................o ................ > p p p »
Idem..................... ' ___ . . . . __________ ______ _______ p p > > j*
Idem............................................. .. » p p p >

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 15 do Abril do 1896*=R1 Bubsocrstarío, Marqués dei-Vadílio;

(1) Se ha adaptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y  en este sentido, las enfermedades consignadas en el grupo de in- 
fecpiosas excluyen toda medida sanitaria c o i  relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aisla
miento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

Í2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de O bras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Noviem- 
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 3® del 
próximo mes de Maj , á la una de la tarde, para la adjudica
ción en púfe'^a b< ba ta de los acopios par conservación de 
la carretera de Sork, á Oalatavud pr>vmeia de Zaragoza, 
cujo presupuesto 1 contrata, redUct*do en el actual año eco 
nómico, es de 17.910 peseras 33 eént'ajos.

La subasta se celebrará en ios términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Grooierno 
civil de la provincia de Zara^ozs.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondí an
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficios 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 25 
de Mayo próximo, y en to-tos los (Gobiernos civiles de la Pe 
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 180 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid L ° de Abril de 1896.™El Director general, E. Or- 
dóiez.

Modelo de preposición.

©. N. N., vecino d e .. . . ,  según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fecha de últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios ara conser
vación de la carretera de ^oria á alatayuñ, provincia de Za
ragoza (proyecto redac ti do en el actual *ño económic ), se 
comprometa á tomar á »u cargo la ej cución de los mism s, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y cono icio - 
mes, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 d® Noviem
bre último, asta Dirección general ha señalado el día 30 del 
próximo mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios p&ra conservación de 
la carretera da Logroño á Zaragoza, provincia de Zaragoza, 
cuyo presupuesto <ie cantrat», r (Jactado en el actual año eco
nómico, es de 11.097 pesetas 96 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
«ivil de la provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta ¡a?i cinco de la tmrde del día 
25 de Mayo próximo, y en todos ios Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Ab il de 1896.—El Director general, E. Or- 
dóñes*

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. . según cédula personal núm.. .„ 
enterado del anuncio publicado con fecha de últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de lo» acopios para coacer
vación de la carretela d* Logroño á Zaragoza, provincia de 
Zaragoza (proyecto redactado en el actual año económ co), se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de lo» mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y nanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á !a ejecución de les obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 d« Noviem
bre úlfc im , asta Dirección general ha señalado el día 30 del 
próximo mes de Mayo á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de io« acopios para conservación de 
la carret*™ de Zaragoza á Francia, provincia de Zaragoza, 
cuyo pesupuesto de contrata redactado en el actuáfaño 
económico, es de 12.020 pesetas 36 céntimos. *

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción *de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cioco de la tarde del día 25

de Mayo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga 
rantía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que le» 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de- 
hiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
le», se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid i.° de Abril de 1896.=E1 Director general, E. Or- 
dóñes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha d e , . . . .  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios par* conser- 
vae ón de laca  reíera d« Zaragoza á Francia pro^m^iade 
Za ag< za (proyecto redactado ^n el actual uño económica), 
»e e mpro uete á tomar á su earg * la ejecución de tos mis
m os, con estricta sujeción a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de la« obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Nr vi< m- 
bre últim o, esta Dirección general ha señalado el día 30 del 
próximo mes de.Mavo, á la una de la tarde, para la adjudi 
caciójb en pública subasta de los acopios para conservación 
de la carretela de ^adr d * Francia, secoióa 2.*, provincia de 
Zaragoza cuyo presupuesto de contrata redactado en el ac 
tual año ecoaómico es de 17,] 92 pesetas 79 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por .1* 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
távil de la provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la farde del día 25 
de Mayo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las Droposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 180 pesetas 
m metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

JMadríd 1.° de Abril de 1896.=E1 Director general, E. Or- 
dóñrz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fecha  d e . . . . .  úl
timo» y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en tública subasta de los acopios para conser 
vación d* la carretera de Madrid & Francia, sección 2 a, pro
vincia de Zarag za (proyecto redactado n el actual año eco
nómico), se compromete á tomar á su ca?go la ejecución de 
tos m s aos e n e*t*ict« sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 d@ Novísmn 
bre últim o, esta Dirección general ha señalado el día 30 del 
próximo mes de Mayo, á la una de la tarda, para la adjudica 
ción an pública snb&sta de los acopios p&ra conservación de 
la carretera de Zaragoza á Tsruel provincia de Zaragoza, 
cuj o presupuesto de c ntrata, redactado en el actual año eco
nómico, » b de 12.020 pesatas 17 céntimo».

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta Us cinco de la tarde del día 25 
de Mayo próximo, y ©n todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Laj proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel lellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó més proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Abril de 189^.—El Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fecha de . . . .  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de l ns «conios pa«*a conser
vación de la carretera de Zaragoza á Teruel, provincia de Za

ragoza (nroyeeto redactado en el actual año *%% cómico), se 
compromete á tomar á su cargo la *j* c ición de los mis
mos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e .. .  .

(Aauí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución ie la* obras* 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponeute.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden ae 3 de Enero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 30 del 
próximo mes de Mayo, á la una de la tarde, par« la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
de la carret ra de Casas de! Camp> lo a Valencia, provincia 
de Valencia, cuyo presupuesto de contrata, redactado en el 
actual año económico, es de 38.857 pesetas 58 céntimos.

La subasta se celebrará en ios términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada m  el local qut 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose te manifiesto, 
p&ra conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio v ^  *1 Gobierno 
civil de la provincia de V aleria.

Se admitirán proposiciones en el Negociado corres p<*ndien~ 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la -arde del día-25 
de Mayo próximo, y en todos ios Gobiernos civiles de la 
nínsula, en los mismos días y doras.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, . m  
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode- ' 
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 390 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredita 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid L ° de Abril de 1896.=E1 Director general, E. Or- 
dónez. ’

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha.. . , .  de . . . .  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen parala  
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación de la carretera de Gasas del Campillo á Va encia, pro
vincia de Valencia (proyecto edactado en el actual año eco- 
nómi^o), se compromete á tomar á su cargo Ia ejecución- de 
los mismos, con estricta sujeción á los expresado» requisitos 
y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determi idam en 
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

\ .....

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 de Enero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 30 del 
próximo mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios para conservación de 
la carretera de Wadrd á Castellón, provincia de Valencia, 
cu*o presupuesto de contrata, redactado en el actual año eco
nómico, * s de 45.159 pesetas 58 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qua 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes ( en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Valencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 25 
de Ma vo próximo, y en todo» los Gobiernos civiles de lá Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 4í50 peseta» 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que le» 
está asignado por laŝ  respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

 ̂ Madrid 1 0 de Abdl de 1896.=E1 Director general, E. Or« 
dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. — , según cédula personal núm.. . .  

enterado del anuncio publicado con fe c h a ...., d e . . . . .  úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación de la carretera de M*dii l k C stel ón provincia de Va
lencia (proyecto redactado en el actual año económico), se 
compromete átomarA su cargo la ejecución de los mismos con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en Jetra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de l«s obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 de Entro 
último, esta Dirección general ha señalado el día 30 del próxi
mo mes de Majo, á la ana de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación de la ca
rretera de Silla á Alicante provincia de Val^nci*, cuyo presu
puesto de contrata, re laclado en el actual añ? económico, 
es de 48.669 pesetas 44 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la
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Mrección general de Obras públicas, situada en el local qu# 
eenpa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
pura conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
•lyíl de la provincia de V*l d ú «.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta l&s cinco de ia tarde del día 25 
de M«yo próximo, y. en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y ia cantidad que ha de consignarse previamente como ga* 
Tantán para tomaT parte en la subasta será de 490 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
lo ,  se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Abril de 1896. =E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de... según cédula personal num. * . * 4 

«iterado del anuncio publicado con fecha. . . d e  . últi
mo. y de las condiciones y requisitos que se ex ig e  par 1* ad
judicación en pública subasta de h** «eopios i ara conserva- 
cien d i» carretera de Sin» á A  i carite, provincia de V*l«*n« 
Ci* (pr yecto redacta fo e el act al ano eco »"m col, secom 
promete a tomar á su cargo b» ¿jucucióii de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requ isitos y  condiciones, 
por la cantidad de . . . .

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echaba toda propuesta en que no se exprese determinadamen- 
t i  la cantidad en pesetas y céntim os, escrita en letra, por la 
que se compromete el propon ente á la ejecución de las obras, 
t i l  como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente,)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Enero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 30 del 
prosi ajo mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en , ública segunda »ub*^a ^e * *o h para con#«r- 
▼a< ió drt Ja (.arreteia la est ción de Vilehes á Almería, 
provn^a de Jaén, cuyo pre *upu&s tv de contrata redactado 
en el a tua< »ñ económico en d« 18 * 52 pe»*t«s 35 cén imon,

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
©eupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de 1* provincia de ’ aén

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta *as cin-o de la tarde del día 25 
d i M&yo próximo, y eu todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula en los mismos días v horas.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 190 pesetas 
wu metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
s»t* asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredíte 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
las, se procederá en el acto á un sorteo entre fas mismas.

Madrid 1.° de A tril de 1896.=E1 Director general, E. Or* 
dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . ,  según cédula personal núm..; . 

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de.. . . .  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
fcdjudieación en pública seguida subasta de los acopios jpara 
&í üseTV*c ód de la carretera de la efctecionde Vilches á A l
morí , pr vn c ia  de Jaén (p o ecto redactado en el actu*.l 
año económico), se compromete á tomar á su cargo la ejecu- 
üíón de los mis mes, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d8.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
cebada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
isí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Enero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 30 del 
próximo mes de M*yo, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios para conservación de 
la carretera de Madrid á Cá^iz, provincia de Jaén, cuyo pre
supuesto de contrata, redactado en el actual año económico, 
is de 17.592 pesetas 16 céutimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la ; 
nstrueción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Hrección general de Obras públicas, situada en el local que 
•eupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
»ara conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
danos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
i vil de la provincia de Jaén.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien- 
e del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
.esde el día de la fecha hasta las ídco de la tarde del día 25 
c M*y>: próximo, y ea todos los Gobiernos civiles de la Pe 
Insula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
apel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode-

y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga- 
antía para tomar parte en la subasta será de 180 pesetas 
n metálico, ó en efectoB de la Deuda pública al tipo que les 
sté asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de- 
iendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
aber realizado el depósito del modo que previene la referi- 
& instrucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones ígua- 
&s, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Ab il de 1896.=El Director general, E. Or- f 
óñe¿.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm.. . . ,
enterado del anuncio publicado con fecha de úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación de la carretera d* Mídrid á Cádiz, provincia de J<én 
(proyecto redactado en el ac ual año económico), se compro 
mete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de... .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por li 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Enero 
último, esta Dirección^ general ha señalado el día 30 del 
próximo mes de Mayo,  á la una de la tard#, para la adjudi 
cación en pública subasta de loa acopios para conservación de 
Ja carretera de Torredonjimeno al Carpió, provincia de Jaén, 
cuyo presupuesto di* contrate, redactado en el acti*l »ño eco- 
nónreo es de 14.001 pesetas 71 céntimos,

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Jaén.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la ter te del día 25 
de vayo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe 
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en

Í>ap6i sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode- 
o, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga 

rantía para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas 
eu metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Abril de 1896. =E1 Director general, E. Or 
dóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm.,.
enterado del anuncio publicado con fecha de últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación eD pública segunda subasta de los acopio# para 
coDs-rva ión de la carretera de Torredo jim no »1 Carpió, 
provincia de Jaén (p oyecto redacta o ea el actual año eco 
í ómico, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obra», 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Enero 
último* esta Dirección general ha señalado el día 30 del próxi
mo mes de M yo, á la una de la tarde para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conserva 3ón de la 
carretera de Albacete á Jaéu, provincia d* Jaén, cuyo presu 
puesto de contrata redactado en el actual año económico, es 
de 39.684 pesetas 46 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante U 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Jaén.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 25 
de Majo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe 
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 400 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
est» Asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de 
biende acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Enero de 1898.=E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha . . . .  de.... ^último, 
jr de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acó-'Jos pa a co se vación 
le la carretera de Albacete á J*én, provincia de Jaén ( ro 
ye rtü redactado en el actual año ecoaómco), se compromete 
í  tomar á su cargo la ejecución d# los miBtno», con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can 
fcidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advírtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de Jas obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Enero 
ultimo, esta Dirección general ha señalado el día 30 del próxi

mo mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación de la 
carretera de Pilar de Mota á AndújaA provinc a de Jaén, 
cuyo presupuesto de contrata, reda tado en el actual «ño 
económico, es de 11 992 pesetas 3 céntimos

La subasta se celebrara en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qut 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condicione» 
j  planos corres »ondient«s en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia le » en.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondí en— 
ts del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha h*sta *as cinco de la tarde dAt dfa 2b  
de Mayo próximo, y en todo» los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos dí*s v horas.

Las pi oposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Abril de 1896.=E1 Director general, fí. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha.. „. * de. .. últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios pera conser
vación de la carretera de Pilar de Moya á Anduj % prov ncia 
de Jaén (proyecto edactado en el actual año económico), se 
compromete á tomar á su cargo la co sfruícínn d* a* mis
mas con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
\ * * se Cjmpromete el proponente á la «jecu ión •1c la» obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.!

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Enero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 30 i el 
próximo mes de Mayo, á ia una de la tarde, par* ia adjudi
cación en pública subasta de los acopio# para coi serv*e ón de 
la carretera de Ba> én á M lay?a, provincia de Jaén, enyo 
presupuesto de contrat», r̂ * acta lo en ni actual año econó
mico, es de 17.072 pesetas 3 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obr*»s públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condicionas y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Jaén.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tard* del 
día 25 de Mayo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 180 pese
tas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Abril de 1896,=E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha..... de últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para con ser- 
vacié n de la carretera de Bailén á Málaga, provincia d* J én 
(proyecto redactado en el actur»! año económico), se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
Bstricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de „ . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
iéeechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
)bras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Enero ú l
timo, esta Dirección general ha señalado el día 30 del próximo 
nes de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios para cooseiv&eión de la carretera 
le Jaéa á Górdoba. provincia de Jaén, cuyo presupuesto de 
SOitrata, redactado en el actual año económico es de 10.208 
mesetas 66 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
nstrueción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
>cupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
>ar| conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
fiajtos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierna 
dvil de la provincia de Jaéa.

Be admitirán proposiciones en el Negociado qorrespondien- 
¡e del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
lesde el día de la feeha hasta 1-s cinco de la tarde del di* 25 
1* Ma o próximo, y ©n todo» los Gobiernos civiles de la Pe* 
línsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
japel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode- 
o, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas en 
netálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está
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asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 1.° de Abril de 1896.=E1 Director general, E. Or- ióñez,

Modelo de 'proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fecha . . .  . de último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios par* conservación de la carretera de Jaén á Górdob*, provincia de Jaén (proyecto re Jactado en el act ial año económico), se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 1* que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 de Octu bre último, esta Dirección general ha señalado el día 30 del próximo mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación de la carretera de Bai én á Málaga provincia de Gra ada cuyo presupuesto de contrata, redactado en el ac ual año económico es de 20 501 pesetas 28 cént m  s.La subasta se celebrará en ios términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu# ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Granada.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 25 de Mayo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península. en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 210 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respéctivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 1.° de Abril de 1896.=E1 Director general, E. Or- dóñez.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . , según cédula personal núm .. . . . ,  enterado del anuncio publicado con fecha  d e . . . . .  último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conser vación de la carrete ** de Bailén á vi álaga, provincia de Gra nada (proyecto redactado en el actual año eco a ó mico), se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........
(Aquí ia proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 1a cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 de O tubr r ú lt mo, esta Dirección general ha señalado el día 30 del próximo mes de Mayo, á la ana de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios p*ra conservac ón de la carretera de Aleaude é á Granada, p rv n c ia  de Gr nada, cayo presupuesto de contrata, redacta ó en el actual aoo ecoüúmi- co es de 13.337 pesetas 84 cénti i¿os.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la proñncia de Granada.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las ci co de la tarde del día 25 de Mayo próximo, y entodos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horasLas proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, enÍJapel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode- o, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 140 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les esta asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 1.° de Abril de 1896. =E1 Director general, E. Or- dóñez.
Modelo de proposición

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fecha ... . . .  d e  último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los ocopio^ para c nserva- ción d^ la carretera de Alcaudete á Granad*, provincia de Gr%na a (proyecto redactado en el actual año económ co), se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio • nes, por la cantidad de........
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamen

te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra* por la que se compromete el proponente á ía ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 de Odkbre último, esta Dirección general ha señalado el día 30 del próximo mes de Mayo, á la u o a d e la  tarie. para la adjudicación en pública subasta de 1 s acó pío * par> onser« ación de la carretera de Granada « Motril, provincia de Granada, cuyo presupues o de co trata, r d ctado en e¡ actual año ecoaó mico, es de 29 4¿9 pesetas 65 céntimosLa subasta se celebrara en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de ¿886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el loca) que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Granada.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cuco d« la ^arde del día 25 de Maya próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe nínsula, en los mismos días v horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 300 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida ins trucciónEn el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid L° de Abril de 1896.=E1 Director general, E. Or dóñez.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .enterado del ánunció publicado con fecha . . .  de  último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conserva ción de la carretera de Granad a Motril, provincia de Gra na la (proyecto reda talo en el actúa año económico), se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos; con estricta sujeción á los expresados /equisitos y condicio nes, por la cantidad de . . . .
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 d» Octubre últino, esta Dirección general ha señalado el día 30 del próximo mes de Mayo á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de lo* acopios p ara  conservación de la carretera de Murcia á Granada, provincia de Gr nada, cuyo presupuesto de contrata, redac ado en el actual año eco nómico, es de 35 296 puset ** 95 cé * t imos.La subasta se celebrara en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en vi adrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Gran*d*.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del d<a 25 de Mayo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 1a Pe nínsula, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 360 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 1.° de Abril de 1896.=E1 Director general, E. Or- dóñez.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. . . ,  según cédula personal núm .. . . ,  •nterado del anuncio publicado con fecha d e ...... ú ltimo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios p*ra conservación de a carrerera de vturca á Granada, provincia de Gran d* (pr yec-o redactado en el actual año económico), se compromete á tomar á su cargo la ejeeiición de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de Ub obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Diciembre ú timo, esta Dirección general ha señalado el día 30 del próximo mes de M*yo, á la una dé la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación de la carretea de Andújar á Villanueva del Duqu , provincia de Córdoba, cuyo presupuesto d* contrata, edact,ido en el actual año económic», es de 15.196 peseta» 22 céntim a .La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid4, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de )a proviueia Je Córdoba.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina»

déade el día de la feéha hasta las cinco de la tarde del día 2§r de M:yó próximo, y en todo* los gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, m  papel sellado de la.clase 12.*, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta se^á de 160 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas,Madrid 1.° de Enero de 1896.=E1 Director general, E. áhr* dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . ,  según cédula personal núm ...  enterado del anuncio publicado con fecha J e . . .  último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los aeopke p*r» c id serva ión de la carretera de Andújar á Villanu va del Duque, p ofincL de Córdoba (proyecto redáctalo en el actaal año eco o ó od ico), se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los miamos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras* así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Diciembre últ mo, «ata Dirección general ha señalado el día 30 del próximo mes de Mayo á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los ampio» pa a e »r s r ac ón de 1* carr t-ra  i* M ^toro a Rute, provinei* de Córdoba, cuyo presupuest d* contrata, re act do en el actual año económico, * s de 13 419 pesetas 63 cént mesLa subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de C órdobaSe admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta Ls ciaco Je la taH e del día 25 de Mayo próximo, y en rodos los Gobiernos civiles de la Península en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados en papel sellado déla clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la Bubasta será de i40 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 1,° de Abril de 1896.=E1 Director general, E. Or- dóñez.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núm .. . . . ,  enterado del anuncio publicado con fecha . . .  de . . . .  ú ltimo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopio* par* conserva- ción déla carretera d- Mo toro * Rute, provine a e Córdoba (proyecto reda t*do en el ac ual año económic ), se compromete á tom ará su cirgo la construción de la» mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de 1*b obras» así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Diciembre último, esta Dirección general ha señalado el día 30 del próximo mes de Mayo, á la ana de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de k* acopios para conservación de la carrerera de Madrid áC ádu, provincia de Córdoba, cuyo presupuesto de contrata, redactad > en el actual año económico, es de 13.077 pesetas 78 céntimos.La subasta se celebrara en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 1% Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu* ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose d® manifiesto» para conocimiento del público, el presupuesto» condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de CórdobaSe admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde* del día de Mayo próximo, y en todos ios Gobiernes civiles de la Be- nínsula, en los mismos días y horas. -Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrador^ en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 140 pesetas en metálico, ó en electos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber4 realizado el depósito del modo que previene la referida ras** trucción.En el cago de que resulten doB ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 1.° de Abril de 1896.=E1 Director general, R* Or~ dóñez,
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. . . ,  según cédula personal n ú m ... . ,f enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  d e .. . . .  últi- ( mo, y*de las condiciones y requisitos que se exigen para la f adjudicación en pública subasta de los acopios para consar-
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vación ée !k- carretera de Mad id á 'Cádiz, prov ncia do Cór- 
'doba (proyecto redactado en el actual año económico), se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeeión á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
Usa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, poT la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Subsecretaría

Creada por Real orden de 9 del actual la pkza deMédico 
titular de las ifilas Batanes, y vacante la de la provincia di 
Pangasinén con residencia en Dagupán, en la» islas Filipinas 
dotadas cada una con el sueldo anual de 1 000 peso», pagado* 
del presupuesto de fondos locales de dicha» »rovineia», y de 
hiendo proveerse por concurso en Licenciado» de la Facultad 
que ha jan obtenido el título en las Universidades de la Pe
nínsula y provincias de Ultramar, se declara abierto el nece 
«ario concurso por el término de sesenta días, á contar desde 
el de la inserción del primer anuncio.

Las obligaciones de los Médico» titulares, según determi 
na el reglamento aprobado por Real orden de 7 de Agosto de 
1884, son las sigu entes:

1.a Asistir gratuitamente i  los pobres de solemnidad y 
bracsrosdal término municipal que no cuenten con m*s re 
cursos que su jornal, y k los preso» de la cárcel pública de la 
capital d« provincia ó distrito. También destinarán los Mé 
dieos titulares tres día» á la semana al menos á la consulta 
gratuita de una hora en su domicilio para los pobre».

2.a Pí estar asimismo dicha asistencia gratuita á los sar
gentos, cabos é individuos de tropa de la Guardia civil y Ca 
nbinaros, y á sus mujeres é hijo», siempre que los auxilios 
que hayan de prestarle» sean dentro de los límites juriadíc* 
cionale» de la población en que residan lo» Médico», y no es
tén encomendado» estos servicios á otro» Profesores, por la 
importancia de su número, como sucede en Manila.

3 a Inspeccionar y dirigir la vacunación y revacunación 
de loa habitante» de su provincia ó partido, practicándola por 
sí mismo en cuanto sea posible.

4.a Evacuar lo» informe» y consulta» que le sean enco
mendado» por el Gobernador y Centro técnico, y practicar lo» 
reconocim ien to » facultativos que los mismes le ordenan.

5 a Cumplir y hacer cumplir los preceptos sanitarios que 
la Autoridad dicte.

6.a Vigilar incesantemente la policía sanitaria de lo» Mer
cado», Matadero» y cuanto se refiare á salubridad de alimen
to » v Debida».

7.a Cuidar de que lo* establecimiento» público» y los ce
menterio» reúnan las condicione» higiénica* apetecibles, é 
informar acerca de la salubridad de la» Escuela*, Tribunales, 
cu*rUlea y demás que se le encomiende.

8.a Velar por la policía higiénica de los sitio* públicos de 
las poblaciones y sus afuera», atendiendo al d«ssgüc de loa 
pantano»; á que los muladares, pozo» negro», sumideros y 
demás sitio» destinados á la excreta de la población, reúnan 
las condiciones que exige la ciencia, y en suma, á que se 
cumplan tod&s las reglas de policía urbana.

9.a Informar acerca de las condicione* higiénicas de les 
construcciones civiles de lo» particulares.

10. Inspeccionar, previa la competente autorización, las 
habitaciones en que ocurra alguna enfermedad contagiosa, 
proponiendo á la Autoridad las medida* sanitaria* conve
nientes ,

11. Verificar m  la población en que reBidan el reconoci
miento y certificación de los caao» de fallecimiento, siempre 
que no haya personal especial ó facultativo para ello.

12. Poner en coaoeimknto del Gobernador la existencia 
de cualquier enfermedad epidémica ó contagiosa tan pronto 
como de ello tenga conocimiento.

13 Reunir lo» dato* necesario» para redactar anualmente 
una Memoria acerca de la » vicisitud*» de la salud pública en 
su distrito, proponiendo cuanto considere conveniente á me 
jorarla, adicionándola con nota» estadísticas relativa» al mo
vimiento de la población y cuanta» creyese necees rías.

14. Cumplir la » demás obligaciones prescritas por las le
ves y cuantas disposiciones rijan en la materia.

15 Practicar el reconocimiento de loco», lazarino* y quin
to » de la población y de los que aleguen inutilidad física para 
eximirse del pago de cédula y prestación personal^

Lo» aspirante» á dicha» plaza» deberán acudir a este M i
nisterio en las hora» hábiles de oficina, con instancia suscri
ta por ello», á la que acompañarán el título que acredite ha
ber recibido el grado de Licenciado en Medicina, y  además 
todos ios documento* origínales que se refieran é  méritos 
contraídos en «1 ejercicio de su profesión 6 sus servicio* al
Estado. , A

Tanto del título como de la demá» documentación que pre
s e n te n , incluirán copia en el papel del sello de la clase 12.a 
con el fin de que, confrontada* que sean por el Negociado co
rrespondiente y visadas por e»ta Subsecretaría, puedan ser 
devueltos le » originales á lo* interesados, previo recibo que 
firmarán al margen de su instancia por sí ó por persona au
torizada al efecto. T

M ad rid  15 de Abril de 1896.= E l Subsecretario, G. J. de 
Osma. —2

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
A d m in is tra c ió n  Central de Contribuciones y Rentas 

de la  isla de Puerto Rico.

D. José Méndez de Arcaya, Jefe honorario de Administra 
ción civil é Interventor de la Administración Central de Con 
txibucions* y renta» de esta isla. , m . .

Por el presente requiero á D. Diego de Tapia, Administra 
dor de Renta» interna* que fué de esta provincia, ó a »us he 
redero*, para que en el término de sesenta día*, señalado» po 
resolución del Sr. Administrador central de Contribuciones; 
rentas. Jefe instructor del expediente de desfalco contra Doi 
José María d* la R  sa, para que ingrese en el Tesoro la sumí 
de 788 peso» 9 centavos, resto de los 5.994 peso* 64 centayoi 
en que resultó alcanzado, más los interese!i al 6 por 101 
anual, contados desde el di* 1.° de Enero de 1885 hasta el ei 
que verifiquen el pago, y 3.589 pesos 37 centavo* á que a* 
ciende ¿t liquidación de interese* hasta el 31 de Diciembre

de 1884; en concepto de que transcurrido dicho plazo sin que 
hayan hecho su ingreso, se procederá en la forma que pre
viene «1 reglamento.

Dado m  Puerto Rico á 12 de Enero de 1896.= José Mén
dez. = V .°  B .°=E l Administrador central, Oíózasra.

1028—M— 1

Comandancia de Ingenieros de Vigo.

El Comisario d« guerra, Interventor de la Comandancia 
de Ingenieros de Vigo hace saber que, ea virtud de lo dis
puesto por ©I Excoao. Sr. Intendente militar de esta Cuerpo 
de Ejército, fecha de hoy, queda <m gu»p»niíO hasta nueva or
den, la subasta que debía celebrarse en esta plaza «1 día 18 
del corriente para la venta de.ks prooiedade* y terecos  del 
ramo de guerra, en^el fuerte de Salvatierra do esta pro 
vinel*.

Vigo 14 de Abril d© 1896 =  Antonio Guallart.
37—S

Tribunal de oposiciones

á la plaza de Ayudante de Dibujo lineal y topográfico, vacante 
en la Facultad de Ciencias de la Universidad de Granada.

Lo » señores opositores D. Francisco Adeva y Mingo, Don 
José María Frontera y Aurrecoechea, D. Anastasio Macis* y 
Díaz y D Alfonso de la Cámara y Jiménez, i® presentarán, 
para dar nrincipio á lo* ejercicios da oposición, en el Decana 
to de la Facultad de Ciencias d© esta Universidad, á las do» 
de la tarde d«l día que haga el décimoquioto, i  contar desde 
el siguiente al en que aparezca este «murcio en Sa G aceta  
d e  Ma d r id ; entendiéndose que si aigúo señor opositor ú opo
sitores no se presentan en el día y Dora anunciadlos, ni jus 
tifican debidamente su ausencia, serán excluido» de la opo
sición.

Granada 14 de Abril de 1896 =E1 Presidente del Tribunal, 
Eduardo del Castillo. 1045— M

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en 
dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, p u n 
ios de donde proceden y sus nombres y domicilios,

GENTRAi

ValladoFd.— Eduardo Jane», Puebla.Caramiñ&L 
Parí».—Viñas, Val vertí®, 2.
Granad».— Conde Viikmena.
Santiago Cuba.—P^dro Martínez, Alcalá, 4, tercero iz

quierda.
Alicante.— José Engracia, Doña Gregoria Miedo.
Zar»goza.— César García, Santo Domingo, 22, segundo. 
Valladolid.— I*»b*l Palacio, Pizarro, segundo.
Pucenas.— Rodríguez de LuBa Lotería®.
Valkdolid.— Claudio Porta, artículos sombrerería.
Nfcw York.— Hoffman.
Valencia.— García Mustiello, Mayor, 50.
Idem.— Ramón Irnrzún, Carrera S*n Jerónimo, 1.
San Ildefonso.—Lorenzo Rodríguez, Tudesco», 11, cuarto.

NORTE

Valladolid.— Juan Martín, Fuencarral, 190.

ESTE

San Mateo.— José Espinosa, Serrano, 21, tercero.

NOROESTE

Jerez Frontera.— R. Cia, San Bernardo, 86.
Orduña.— Dolores Curuaga, Conde Duque, 10, principal.

Madrid 16 de Abril de 1896.= fel Jefe del C err®, Luis 
Brey Fernández.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de Gijón.

I
D. Justino V íg ii E § calara y López, Alcalde Presidente del 

ilustro Ayuntamiento de Gijón.
Hago saber que no habiendo comparecido al acto de la 

clasificación y declaración de soldado» los mozo» del reem 
plazo del corriente año que á continuación se expresan, ©1 
ilustre Ayuntamiento que tengo la honra d* presidir acordó 
en sesión del 16 de Marzo último declai&rlos prófugos del 
servicio militar, con la» conde o aciones consiguiente® de gas
to», al tenor de las disposiciones legal®», y rogar y encargar á 
toda» la» Autoridades la busca, captura y conducción de loa 
mismo» ante este Municipio caso de ser habido#.

Número
del

alistamiento

10 Alfredo Avello Fernández, de José y d® Salus- 
tiana,

18 Alfredo Morán Suárez, de Eduardo y Socorro.
19 Alfredo Antonio Anastasio Ramón Sánchez

López, de Juan y Bernarda.
20 Alfredo Sánchez, de María.
47 Arturo García Mean*, de Daniel y Clotilde.
S I César Menéndsz Viña, de José y Dionisia.
■98 Domingo Menéndez Rodríguez, d « Francisco y

María.
107 Emilio Díaz de María.
111 Emilio Rubio Laborda, d® Antonio y  Petra. En

Navarra.
147 Florentino Sotar» Fano, d« Marcelino y Cándida.

Ea Buenos Aire».
155 Francisco Granda Costalea, d® Francisco y R a

mona.
160 Francisco Torre» Sevilla, de Fernando y María.
166 Jenaro Argii*ü©* Suáres, de Ignacio y Mari». En

Bueno* Aires.
172 Guillermo Tomás Baró González, de Joié y Do

lor©*.
179 Herminio-González .Martínez, de José y Rafaela.
182 ' Ignacio Panizo'Rodríguez, de B k* * O istin ».
189 Jesús Castaño Llaneza, d® Manuel y Gabriela. En

Méjico.
206 Joié Costiles Rubiera, de Leonardo y  Ramón*.
209 José Díaz García, de Antonio y Balta**ra.
263 Juan Tomás Victoria a o Bravo Arias, de Victo*

nano y B&lbina. f í i  Madrid ó Sevilla.

Número
del

alistamiento

267 Juan Okvio Suárez Legran, de Nicanor y Josefa.
268 Juan Uria Vega, de Atanasio y Manuela. En

Avilé*.
276 Leandro Andrés Avelino Fernández R-v^ro, dt

Francisco y Manuela.
279 Ltandro Tomás Z*n©tty Companións, Juan

Antonio y Bárbara 
2^5 Luis Ecrique Ramos» Fresnedo, de Joeé y Juana.
¿91 ív?anual Alv&rez Hevia, de José y Bal bit *.
301 Manuel Eotrialgo Alvares, d® Manuel y R»mona*

En Veraeruz.
329 Marcelino Díaz Fntrialgo, da Manuel y Filomena.
361 Pedro Saturnino Paleada-Alvares, de D • mingo y

Rafaela.
402 Valentín González Alvarez, de José y Josefa. En

Oviedo.
407 Vicente Jerónimo Ramos Rodríguez, de Jam  j

Carmen
410 Wenceslao Morez, de Josefa.

Gijón 9 d© Abril de 1896.=Justino V. Escalera.
10 8—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militar©®.

CARTAG ENA

D. Rafael Martínez Illescary Martínez, Comandanta d*Jse
gundo batallón del regimiento Infantería de España núme
ro 46, y Ju*z instructor d*l expediente seguido tí» ord#n del 
Sr. Coronel del mismo contra el recluta Miguel Gamo* Abó, 
por beber faltado á la concentración decretada por R.al or
den de 24 d® Febrero último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Mi
guel Campa Abó, soldado del segundo batallón de eate regi
miento, natural de Boeost, provincia d© Lérida, hijo de M i
guel y de T®r*»a, soltero, d© veinte año* de edad, d« ofMo la
brador, cuyas gí^ña* personales son la* siguientes: p*Jo eaa- 
t» ño, ee j«» *1 pelo, ojo» negros, nariz regular, barba naciente, 
boca regular, color sano, frente cubierta, sir® marci*i. pro
ducción buena, s*ña» particular®* ninguna, »u •tdatur» un 
metro 673 milímetro», para que en el preciso término ne trein
ta días, eo ota-ir* desde 1» publicación de esta requisitoria «n  
la G a c e ta  de Madbid y Boletín oficial de la provin ia de L é - 
rida, comparezca @n esta pkza, cuartel de Antiguozt««, á mi 
disposición, para responder & loa cargos que le resuden en 
el expediente que le estoy instruyendo por habar frJU ’ o á 
eonc^ntracióo; bajo a percibí mianto de que si no comparte» en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activa» dili
gencia* en busca del referido procesado Miguel Campa Abó, 
y *b caao de ser habido lo remitan en clase de preso, e n la* 
seguridades conveniente*, al cu&rt&l de Antiguóme^ ú* esta 
plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado m  di
ligencia d® e»t© día.

Cartagena 10 de Abril de 1896.=E1 Comand*nt.*, Juez 
instructor, Rafael Martínez Illesca». 1041— M

D. Rafael Martínez Illesca* y Martínez, Comandante del 
segundo batallón del regimiento Infantería de España, nú- 
maro 46 y Juez instructor del expediente seguido de orden 
del Sr. Coronel del mismo contra el recluta Francisco Mau- 
ri Ro»el, por habar faltado á la concentración decretada por 
Real orden d© 24 de Febrero último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Mauri.Rosal, soldado del segundo batallón de est ? regi
miento, natural d® Vilamejana, provincia de Lérida, hijo de 
Matías y de Antonia, *olt®ro, de veinte años de edad, de ofL 
ció labrador, cujas señas personajes son las siguientes»: palo 
castaño, cej*s al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba na
da, boca regular, color sano, frente ancha, aire ligero, produc
ción clara, s«ñas particulares ninguna, su estatura un metro 
690 milímetros, para que oa «I preciso término de treinta 
día», contado» desda la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de la provincia de Léridav 
comparezca en est« plaza, cuartel de Antiguónos, á mi dispo
sición, para responder á los cargo» que le resulten en el ex- 
pedíent* que le estoy instruyendo por haber faltado á con
centración; b&jo apercibimiento de que » í no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole ©1 perjuicio que 
haya lugar.

A  la vez, «n nombre de S. M. el R «y  (Q. D. G.), éxhorto 
y requiero á todas la» Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activa* d ili
gencia» en busca del referido procesado Francisco Mauri Ro- 
eell, y caso de »er habido lo remitan en clase d© preso con k »  
seguridades convoniente* al cuartel de Antiguoaes de esta 
plaza, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado m  d ili
gencia de este día.

Cartagena 10 d® Abril de 1896.=El Comandant®, Juez 
instructor, Rafael M. Illesca*. 1042—M

D. Rafael Martínez Illesca* y Martínez, Comandante del 
segundo batallón d©l rugimiento Infantería d© España, nú
mero 46. y Ju®z instructor d®l expedienta seguido de crd«n 
del Sr. Coronel del mismo contra el recluta Pedro Montaner 
Zaeza» por haber faltado á la concentración decretada por 
R©?*1 orden de 24 de Febrero último.

Por k  pre»*nt» requisitoria llamo, cito y emplsáo á Pe
dro Montaner Zueza», soldado del segundo batallón d© eete 
regimiento, natural d« Bielsa, provincia de Huesea, hijo de 
P awcq&I y de Prudencia, soltéro, de veints años de edad, de 
efisio pastor, cuyas gfñas personales son las siguientes: pelo 
negro, cejas al pelo, ojo» garzo», nariz regular, barba lampi
ña, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire templa- 
oo, producción ^uena, s«ñsas particular©» ninguna, su esta
tura un metro 680 m idos ©'ere s, para que en el preciso térmi
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria *o la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de la p ro• 
viñeta de Huesca, comparezca en esta plaza, cuartel de Antí- 
guone», á mí disposición, para responder á los cargo» que le 
resulten en el expediente que le estoy instruyendo por haber 
fritado á concentración; bajo apercibimiento que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que h»ya Jugar.
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A su vez, eu nombre de S M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 

requiero á todas l»s Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Pedro Montan»r Zaezas, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel de Antiguones de esta 
plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Cartagena 11 d© Abril de 1896,=E1 Comandante, Juez 
instructor, Rafael Martínez lllescas. 1013—M

CEUTA
D. Teodoro Berned Herrero, Comandante de Infantería, 

Juez instructor permanente de la Comandancia general de 
esta pkza.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo á José Loza
no Barragán, cuyo actual paradero y demás circunstancias se 
ignoran, para que en el término de treinta dias, contanos 
desde la publicación de la presante en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado de mi cargo, Remedios, 9, para 
res ponder á los cargos que contra él resultan en sumaria que 
instruyo por el delito de hurto; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica en el plazo marcado le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A* propio tiempo, en nombre de S. M. el Re? (Q. D. G.), 
exhorto y requiero, y en el mió suplico á todas las Autorida
des, tanto civiles esmo militares y agente» de la policía ju d i
cial, par» que procedan á la busca y captura de dicho José 
Lozano Barragá *, y caso de ser habido lo remitan con las se 
guridades conveniente», en calidad de preso á esta plaza y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en la sumaria de 
SU rezón.

Dada en Ceuta á 10 de Abril de 1896.=El Comandante, 
Juez instructor, Teodoro Berned. 1040—M

CORUJA.

D. Manuel Peñas Berzosa, Comandante del batallón caza
dor»» Habana* núm. 18, y Juez instructor del expediente que 
por falta g rave de primera deserción instruyo contra el re
cluta de este batallón Manuel Cernada Botana.

Por la presente requisitoria llamo, c to y empUzo á Ma
nuel Cernada Botana, hijo de Pedro y de Josefa Botana La 
Vandeira, natural de Curtí», Ayuntamiento de ídem, de la 
par oquia de Bisten, provincia de la Coruña, soldado por di
cho Ay untamiento'para el reemplazo de 1894, Juzgado de 
primera instancia de Arzúa (se ignoran las demás señas), 
para que en el preciso termino de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
la provincia, comparezca en este Juzgado de instrucción y 
á mi disposición, para responder a los cargos que le resultan 
en el expediente que de orden superior se le sigue por falta 
grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que sí no 
comparece en el plazo señando *»rá declarado rebelde, si- 
gu é dolé el perjuicio gue luya lugar,

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili 
tares y de policía judicial, p»ra que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo, Manuel Cernada 
Botana, y »n caso de s*r na nido lo remitan eu clase de pre
so al cuartel que ocupan las fuerzas de este batallón en esta 
plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

D*do en la Coruña á 6 de Abril de 1896 =  Peñas. = D e or
den delSr. Juez, el soldado Secretario, Antonio Verdes.

1014— M
LEON

D. JPablo Zapíco Prieto, primar Teniente de la zona de re
clutamiento de León, núm. 30, Juez instructor del <&xp»dien- 
te que se instruye contra el recluta de la misma Andrés Már* 
quez Pintor por la falta grave de primera deserción, por no 
haberse incorporado á Caja para su destino á Cuerpo.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Andrés Mar, 
quez Pintor, recluta de esta zona, hijo de Angel y de María 
Rosa, natural de Cabañas Raras, partido judicial de Ponfe- 
rrada, provincia de León, de diez y nueve años de edad, de 
oficio labrador, de estado soltero, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo negro, cejss í km , jos castaños, nariz 
regular, barba lampiña, boca regular, color moreno; frente 
espaciosa, aire bueno, su producción buena, s*ña* p%rticula- 
res ninguna, estatura un metro 5P0 milímetros, para que en 
el preciso término de treinta días, c< ntados desde la publi
cación de este edicto en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en este Juzgado, sito en el cuartel de la Fabrica de dicha ca
pital, para responder á los cargos que pudieran resultarle del 
referido expediente; b* jo apercibimiento que si no compare
ce en el plazo fijado será declarado en rebeldía, siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar.

A b u  v*z, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res para que practiquen activas diligencias en busca y captu
ra del referido Andrés Márquez Pintor, del rsempkzo de 1895, 
y caso de ser habido Jo remitirán en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á dicho cuartel y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

León 9 de Abril de 189ó.=P&blo Zapico. 1035—M

LOGROÑO

D. Juan 'Ballesteros Domínguez, segundo Teniente del 
segundo batallón del regimie&to Infantería de Baiién, nú
mero 24, y Juez instructor del mismo.

No habiendo comparecido á la concentración de 1.° de 
Enero del año actual el recluta de la zona de Lérida destina
do á este batallón, Tomás Elias Grau, al que me h$llo ins
truyendo expediente eu averiguación de su paradero.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do recluta Tomás Elias Grau, natural de Bor, provincia de 
Lérida, hijo de Buenaventura y de María, soltero, de diez y 
nueve años de edad, de oficio bracero, cuyas señas persona
les son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, 
boca grande, color sano, frente despejada, aire ligero produc
ción buena, para que en el preciso término de treinta días, 
contados dfsd» la publicación de esta requisitoria en la G a
c e t a  de Madrid y Boletín oficial de la provincia de Lérida, se 
presente en el cuartel de Infantería, de esta ciudad, á án de 
oir sus descargos; bajo apercibimmnto d® ser declarado re 
balde si no compareciese en al referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio qu® haya lugar.

A la v«z, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á toda» las Autoridades, tanto civiles como milita 
re», para que practiquen cuanta» diligencias seao necesarias 
para la busca y captura áü  ya cit*do r*clu*a, y en c*so de 
ser habido lo remitan en calidad de preso al citado cuartel, y 
á mi disposición; pues así lo teugo acordado en providencia 
de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia de Lérida,

Logroño 10 de Abril de 1896 = E l Juez instructor, Juan 
Ballesteros.=El sargento Secretario, Giriaco San Martín.

1034—M
MOTRIL

D. Garlos Villalonga y Vega-Verdugo, Teniente de navio 
de primera, Ayudante de Marina del distrito de Motril, y 
Juez instructor del mismo.

Por el presente mi tercer edicto cito, llamo y emplazo á 
José Martín Rodríguez, vecino de Salobreña, para que en el 
término de diez días, á contar desde la fecha de esta publi
cación, comparezca en esta Ayudantía, con objeto de prestar 
descargos en expediente de prófugo que se le instruye por 
no haber concurrido al llamamiento que se le hizo para el 
servicio; en la inteligencia que de no comparecer en el térmi
no indicado le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Motril á 13 de Abril de 1896.=Carlos Villalonga.
1046—M

PAMPLONA
D. Alfonso Ramón Gasañs, segundo Teniente del regi

miento dragones de Numancia y Juez instructor del mismo.
Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado del segun

do escuadrón del citado Cuerpo José B«rasteguí Mercero, na
tural de Uuanua, provincia de Pamplona, hijo de Francisco 
y de Francisca, de veintiún años de edad, de est do soltero, 
cuyas seña» personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba nada, boca regular, 
color rano, frente espacios», su aire marcial, estatura un 
metro 610 milímetros, trsj* de lona de su propiedad;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo al soldado de referencia, para que en #1 término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid , comparezca en este Juzgado de ins
trucción á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciese en el re 
ferido plzo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M el R«y (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autori *ade*, tanto civiles como milita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca d#l referido acusado, y caso de 
de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, con las se 
guridades convenientes, al cuartel de Caballería de esta loca 
lidad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid y en el Boletín ofi
cial de esta provincia.

Dada en Pamplona á 8 de Abril de 1896.=Alfonso Ramón.
1047—M

SAN SEBASTIAN
D. Federico Morazo y Paredes, Comandante del segundo 

batallón del regimiento Infantería de Valencia, núm. 23, y 
Juez instructor del expediente que se sigue por haber falta
do á concentración el recluta destinado á este Cuerpo Isidro 
Torra Gelabert, natural y vecino d# Ars (provincia de Lérída);

Usando de las facultades que le concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto cita, llama 
y emplaza al citado Isidro Torra Gelabert, cuyo actual domi
cilio se ignora, p»ra que en el término de diez días, conta
dos desde su publicación en los periódicos oficiales, compa 
rezca en este Juzgado militar, que tiene su residencia en el 
cuartel B * j» de San Tolmo d« esta ciudad, con el fin de pres
tar declaración en el expediente que se le sigue; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en San Sebastián á 8 de Abril de 1896.=Federico 
Morazo. 1036—M

D. Federizo Morazo Paredes, Comandante del segundo ba
tallón del regimiento Infantería de Valencia, núm. 23 y Juez 
instructor del expediente que se sigue por haber faltado á 
concentración el recluta destinado á este Cuerpo José Solde- 
vilia Llansó, natural y vecino de San Romá de Abella, pro 
vincia de Lérída;

Usando de la» facultades que le concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presante edicto cita, llama 
y emplaza al citado José Soldevilla Llansó, cuyo actual do 
micilio y paradero s» igcor*, oara que en el término de diez 
días, contados desde su publicación en los periódicos oficia
les, comparezca en este Juzgado militar, que tiene su resi
dencia eu el cuartel bajo de San Telmo de esta ciudad, con el 
fin de prestar declaración en el expediente que se le sigua; 
pues a*í lo tango acordado »n diligencia de este día.

Dado en San Sebastián á 8 de Abril de 1896.=Federizo 
Morazo. 1037—M

D. Federico Morazo y Paredes, Comandante del segundo 
batallón d*l regimiento Infantería de Valencia, rúm. 23, y 
Juez instructor del expediente que se sigue por haber íaltado 
á concentración el recluta destinado á este Cuerpo José In- 
glavaga Puigpinós, natural y vecino de Barona de Rialp, pro
vincia de Lérida;

Usando de las facultades que le concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo 
y emplazo al citado José Inglavaga Puigpinós, cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde su publicación en los periódicos 
oficiales, comparezca en este Juzgado militar, que tiene su 
residencia en el cuartel bajo de San Telmo de esta ciudad, 
con el fia de prestar declaración en el expediente que se le 
sigue; pues así lo tengo acordado en dilígeucia de este día.

Dado en San Sebastián á 8 de Abril de 1896 —Federico 
Morazo. 1038—M

VALENCIA

D. Tomás Pérez y FiUol, primar Teniente del regimiento 
cazadores de Sesma, 22.° de Caballería, y Juez instructor di 
las diligencias seguidas contra el soldado del mismo Antonio 
Jiménez Sánchez por deserción.

Por 1» presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado del mismo Antonio Jiménez Sánchez, natural de Can
taría, .p.ovincia de Almería, hijo da Attnasío y de María, di 
diez y nueve años de «dad, de oficio labrador, cuyas señas 
personales son las siguientes: ps>o castaño, cejas al pelo; 
oj*s melados, nariz regular, barba naciente, boca regular, 
color sano, frente regular. au aire regular, su producción 
buena, estatura un metro 660 milímetros, para que en e» pre
ciso término de treinta días, contado» desde la publicación 
de esta requisitoria en el B oletm t oficiales de esta provincia,

la de Almería y G a ceta  de M adrid, comparezca en este Juzv 
gado, Bito en el cuartel que ocupa el expresado regimiento, 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
por la falta de deserción; bajo apercibimiento d» que si no 
combarse* en el plazo fijado será declarado rebelde, paeráníd©«- 
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)v exhosrto J  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milite*©** 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en basca del referido procesado Antonio Jiménez Sánchez y  
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con ía* 
seguridades convenientes, á este Juzgado á mi disposición^ 
pues así lo tengo acordado en provdencia de este día.

Dada en Valencia á 11 de Abril de 1896.=Tomás Pí£«z.
1048—MT

VALLADOLID
D. Gaspar Bravo y Ayuso, primer Teniente del regimieií^ 

to Infantería de Isabel II, núm. 32, segundo batallón, y Juez- 
instructor en el expediente seguido contra el soldado Manuel 
Verdia Sobrino, é instruido de orden del Sr. Coronel del mis
mo por el delito de falta de presentación para su destino A 
Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Verdia Sobrino, soldado del reemplazo de 1895, natural 
de la República de Uruguay, parroquia de ídem, Ayunta
miento de Cartato, avecindado en Leina, Juzgado de prime
ra instancia de Carballo, provincia de Coruña, so tero, hijo 
de Francisco y María, cuyas seña» personal»» son: barba 
ninguna, boca regular, frente ídem, nariz regular, color bue
no, son las señas únic*s que existan en bu filiación, para que 
en el preciso término de treinta días, contados d»s<k la pu
blicación de *st* requisitoria en la Gaceta de Madrid y Bo
letín oficial de la provincia de Corteña comparezca en »l cuar- 
ter de San Benito de esta plaza, á mi disposición para res
ponder á las cargos que le resaltan en el expediente que de 
orden superior se le sigue por falta de presentación para 
su destino á Cu»rpo; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, «n nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades tanto civiles como militares 
y íe policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del refarido sol laoo, y caso de ser habido lo remitan 
en clase de preso á dicho cuartel y con las seguridades con
venientes, á mi disposición;; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en Valladolid á 15 de Abril de 1896.=Gaspar Bravo.
1049—M

Juzgados de primera instancia.
ALBACETE

D. Miguel García Alvero, Juez de primera instancia de 
eeta capital.

Por el presente quinto edicto s* anuncia el cesa de Don 
Eduardo Jaén Tarza en el cargo de Registrador de 1» propie 
dad de Chinchilla, que desempeñó hasta el mes de Enero 
de 188 ); y habi ndo solicitado la devo ución de su fianza, se 
emp aza á los que se crean con derecho á reclamar contra el 
mkmo para que lo verifiquen ante este Juzgado dentro del 
término de tres años, á contar desde el 24 de Agosto de 1893.

Dado en Albacete á 13 de Abril de 1896.=Mígn#l Gar
cía. =E1 Secretario, Alfredo Muñoz. J—2238

ALCÁZAR DE SAN JUAN
D. Manuel Izquierdo Ael, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, IJama y emplaza á 

Blas Romualdo González, alias Malas, de veinticinco años de 
edad, soltero, barbero, natural y vecino del Tomelloso, hijo 
natural de Celodonia González y de padre desconocido, de 
estatura regular, pelo castaño, ojos psrdos, nariz i¿gular; 
viste pantalón de paño color café, chaqueta color negro, som
brero blanco de ala ancha, y botas ó zapatos blancos, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días comparezca ante este Juzgado á prestar inquisitiva en 
la causa que se sigue por disparo de arma de fuego y lesio
nes á Balbino Jareñoy Perona, en la que se halla aquel pro
cesado y decretada su prisión provisional en la cárcel de e»te 
partido; bajo apercibimiento qu* si no comparece será decla
rado rebelde, parándole el p*rj icio que hubiere lugar

Al propio tiempo se rita, llama y emplaza á Juliana Mar
tínez Lahoz, alias Pañalón, d» veintitrés años de edad, casa
da, natural y vecioa del Tomelloso, cuyo paradero también 
se ignora par» que en igual término, que como el anterior 
ha de contarse desde la inserción de la presante en la G a ce ta  
d r  Madrid y Boletín oficial de *sta provincia, crin parezca 
ante este Juzgado á prestar declaración en referid» causa; 
bajo apercibimiento ae que en otro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A  la vez requiero á todas las Autoridades de 3a Nación», 
procedan ála busca y captmade dicho Blas Romualdo Gon
zález, alias Muías, y c»so de s u  habido lo por g»n á mi dis
posición en la cárcel de esk  partido, por hallarse comprendi
do en el núm. l.°  del art. 835 de la ley d® Enjuiciamiento- 
criminal.

Dada en Alcázar de San Juan á 13 de Abril de 1896.= 
Manuel Izquierdo.—Por su mandado, Patrocinio Corrales.

J—*239
ALMADEN

D. José Serrano Pérez, Juez de instrucción de esta viña 
y su partido.

Por el presente edicto se llama, cita y emplaza á Antonio 
Ortiz Vega, vecino de Córdoba, cuyas circunstancia» perso
nales y paradero se ignoran, á fin de que en el término de 
ocho días contados desde la inserción del presente en la G a 
c e t a  de M adrid, comparezca en este Juzgado á prestar de
claración en causa criminal de oficio que se signe sobre um  
indebido de nombre contra Antonio Montero Reyes; aperci
bido que si no comparece le parará el perjuicio* que haya lu
gar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todan les Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes d® la policía ju
dicial procedan á la busca y captor» de dicho Individuo, po
niéndolo á disposición de este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dado en Almadén á 13 de Abril d» 1896 =Jo* é Serrano 
Pérez =P or su mandado, Tomás M. Fernández de Mesa.

J—2240
AVILÉ 8

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partida en providencia del día d® 
a y e r »  dictada á instancia de Doña Benita Suárez González*
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Tecina de la parroquia de R&nón, concejo de Soto del Barco, 
e n  l o s  autos de juido declarativo de mayor cuantía, promovidos contra Doña Josefa Alvarez González y ene hijos Don Jenaro, D Juan y Doña Rosa Fernández Alvarez, ésta casada con D.'Fermín García, se emplaza á los D. Jenaro y Don 
J u a n  Fernández Aivarez, ausentes en ignorado paradero, 
p a r a  que dentro del término de nueve días improrrogables, contadero» desde ral en que tenga lugar la inserción de la presente cédula en ©i Boletín oílciwlde la provincia y G a c e t a  d® 
M a d r i d ,  comparezca ante este Jucgado á contestar la de- m anía personándose en forma; bajo apercibimiento que de no Verificarlo la pagará el perjuicio que hubiere lugar en de- fecho.Para que conste, cumpliendo con lo acordado, expido la presente que ¡firmo en Aviles á 11 de Abril de 1896.=El actuario, Constantino S. Gramo. X—1864=

BADAJOZ
B. Enrique Moreno y Prieto, Escribano de actuaciones del Juzgado de instrucción de esto partido.
D o y  fe que en el sumario que en este Juzgado se sigue contra Antonio B. Túnez, por contrabando, se ha dictado la ^sentencia, cuyo tenor literal es como sigue:«Sentencia.—En la ciudad de Badajos, á 1.° de Abril ds ¡1896 el ST-. D. Francisco Mifaut y Macón, Juez instructor de la misma y su partido, habiendo vfeto Ja presente causa por el delito de contrabando <i« tabaco, entre partee, de la una el Sr. Abogado del Estado en representación de la Hacienda pública, y de la otra el Procurador D. Adolfo Rodríguez en representación del procesado Antonio B. Túnez, natural de la aldea de San Jorge ó de Olivenza, de donde es^veciño, casado, jornalero, de cuarenta á cuarenta y cinco años de edad en la facha en que cometió el delito, ignorándose sus demás circunstancias y actual paradero, en rebeldía y defendido por *1 'Letrado D. Justíniano de Llera:Y resultando probado que la tarde del 19 de Julio de 1893 y en punto algo avanzado de Cafa, venía el procesado en un coche gfelera que de Elvira (Portugal) hace el trayecto á esta población, el cual-se bajó y siguió su camino en dirección del carruaje, y sin esperar á ser interrogado ni reconocido por los carabineros, se internó en España, ocupándole éstos siete paquetes de tabaco de rapé portugués, con peso de un kilo V00 gramos, siendo su valor oficial 10 pesetas 80 céntimos por haberse advertido eu Ja diligencia de reconocimiento y valoración que dicho gé raro sólo pesaba un kilo 350 gramos: Segundo. Resultando que reunida la Junta administrativa se ratificaron en el acta de aprehensión ios carabineros manifestando el reo que ignoraba que tal rapé pagase adeudo al introducirlo en España, y prueba de ello que no lo ocultó á los carabineros cuando éstos le preguntaron:Tercero. Resultando que recibida en este Juzgado copia del expediente administrativo, se procedió á instruir el correspondiente sumario, ratificándose en el acta de aprehensión los carabineros aprehensores, y declarando procesado el Antonio B. Túnez, no ha podido conseguirse la comparecencia deraate á pesar de las diligencias practicadas para su busca y captura, por lo que fué declarado rebelde, previo llamamiento por requisitoria:Cuarto. Rtsultando que aportada á la causa la hoja del ^Registro central de penados, de la misma no consta que el procesado tenga antecentes, no habiéndose podido traer su partida de bautismo por Ignorarse el pueblo de su naturaleza:/ Quinto. Resultando que pasada la causa al Sr. Abogado del Eetado, calificó el hecho de delito de contrabando, comprendido en e' art. 18, núm. 3.° y 4.° del Real de reto de 20 de Junio de 1852, siendo de apreciar la circunstancia atenuante segunda del art. 23 del mismo Real d e c r e to ,  pidiendo se condene al procesado á 1? pena de 32 pesetas 40 céntimos de multa y costas, cou prisión subsidiaria caso de insolvencia, á razón de un día por cada 5 pesetas que deje de satfefa- «€er, estimando procedentes las declaraciones de la Junta administrativa:Sexto. Resultando que elevada la causa á plenario, le fué -nombrado de oficio al procesado Abogado y Procurador que lo defienda y representara, y confiriéndole traslado del escrito de acusación, lo evacuaron, conformándose con ¡as conclusiones contenidas en aquél:Primero. Considerando que los hechos declarados probados, consistentes en ía detentación del tabaco rapé ocupado al procesado sim signos positivos de legítima procedencia y sin «guía para conducirlo, constituye el delito de contrabando, «comprendido en los numeras y 4.° del art. 18 del Real dec re to  de 20 de Junio de 1852:Segundo. Considerando que de él ha sido autor si procesado Antonio 1» Túnez por haber tomado parte directa en su rajeencíón:Tercero. Coxsiderando que la pena aplicable al delito calificado ha de consistir m  la pérdida del género aprehendido y  en una multa que no be je del triplo ni exceda del sextúplo ée  su valor:Cuanto. Considerando que siendo solamente atendibles para’ imponer las multas en mayor ó menor grado, el número y entidad de las cireunstantdas concurrentes, es procedente la aplicación de la regla general do la división en tres grados d  e la total cuantía de ia  multa, razón por la que, habiendo concurrido en e! hecho de que se trata la circunstancia atenuante 2.a del art. 23 del citado Real decreto, debe imponerse l a  pena al procesado ran su  grado mínimo, ó sea en la cuantía del triplo al cuádruplo del ^vnlor del género aprehendido'.Quint o. Considerando que las sentencia# condenatorias por delit o de contrabando deben comprender también las de las costa s y gastes del juicio.Sexto. ConsiderandOñque Jos condenad®* por delito de contrabando deben sufrir un día de prisión por cada medio duro de la mult-a impuesta.Vistas Jas  disposiciones citadas y los articule# 2.®, 17,21, 24,25, 28, 33, £4, 82 y 84 de expresado Real decr tic;Fallo que debo condenar y condeno al procesa do Antonio B. Túnez á l a pena dc.38 pesetas, sufriendo caso d t insolvencia la prisión subsidiada correspcMíente, á razón de un día por cada 2 pesetas 50 céntimos que deje de satísfs ear, y al pago de las co stas procesales, ratificándose el comit de tabaco rapé aprehendido, acordado por Ja Jun ta adm inistrativa.Así por esta mi sentencia, que se notificará en la forma prevenida por la ley, Jo pronuncio mando /  firm o.=Fn weis- ©o Mifsut y Macón.Publicación.—Leída y publicada ha sido Ja anterior i p a tencia por el Sr. D. Francisco de Paula Mifaut J  Macón,, Ji uw Instructor de esta ciudad y su partido, estando celebrando el Juzgando audiencia pública ordinaria en este día, de -que doy fa.

Badajoz I.° de Abril de 1896.=Licenciado Enrique lío* reno.»

: Concuerda i  la letra lo inserto con su original á que meremito.Y para que comete y publicara© en 1» G aceta de Ma drid , türmo ©i preirante *n Badajoz a 4 de Abril de 1896.=Licencia-, do Enrique Moreno. J—2241
BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis- ’ trito del Parque de «rata ciudad.| En virtud 8 el presente se cita y llama á la persona á la cual se Je hubiese extraviad© ó le hubiera sido sustraída una j lámina d t la-Exposición Universal de París de 1889, núme- 
j ro 7 3 8 1 1 ,  que fué hallada en el arroyo de la calle de Fernando Vil, antes de llegar á la plaza de San Jaime, á las seis de la mañana del día 3 iel actual, para que dentro del término de diez días, á contar desde la publicación de este edicto en 

l a  G a c e t a  de Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado, sito en el paseo de Isabel. IX, núm. 1, piso segundo, á fin de recibirle declaración en >a causa que se instruye en averiguación l del expresado k te fe ; apercibido de que si deja de verificarlo j le parará el perjuicio que haya lugar.Dalo en Barcelona 11 de Abril de 1896.=Manano Pascual Español.=Por mandado de 8. S., Ernesto Freixa, habilitado.J—2242
BORJA

D. Tedero Martín y Morales, Juez de instrucción de este partido.Hago saber que en la causa que me ha lo instruyendo-so- | bre robo en la íg e»ia del pueblo d© Boquiñ^ni, verificado en | la noche del 7 ai 8 del actual, he acordado *xo*dfe el pre#en | te, por el que, en nombre de S M. el Rey (Q D. G.), y en su I nombre la Reina Regente del Reino, exhorto y  requiero á tas 1 Autoridades civiles y m ita re»  y agentes de la policía judicial para que proeedan á la averiguación'del paradero y remisión á este Juzgado d© fes objetos sustraídos, que á conti nuadón se detallan, así como a te captara y conducción de los culpables & Ja cárcel de este- partido.Dado eu Borjm á 13 de Abril de Í896.=Teodoro Martín.— Por su.mandado, Isidro Sierra.
Objetos sustraídos.

Un pequeño copón de plata.Ua incanurario y naveta de metal blanco; al incensario d«¡b* faltarle una de la» anillas.Y unas quince pesetas de un capillo. J —2243
BURGO DE OSMA

D. Vicente de Pavuet* González, Juez d® instrucción de esta villa dei Burgo de O^ma^y su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á Dolores López Laosa, de ignorado paraparo, para que dentro del término de veinte días, á contar desde ©1 en que se inserte en la Gaceta  
de Madrid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado á ratificarse en una denuncia suscrita por la misma, fecha en Medina del Campo á 29 de Diciembre último, contra José Murga y otros sobre incendio en una fabrica de D. Francisco Berzosá, vecino de Navaleno; apercibida que de no comparecer te par*rá el perjuicio á que hubiere lugar.Dado en la villa del B *rgo de (fema á 13 de Abril d@ 1896. Vicente de P&yu®ta.=Por su mandado, Juan Romtro.J —2244

CADIZ
D Rafael Bdthencourt y Ofevijo, Juez de primera instancia é instrucción deeeta-capital.Por la nrefe ente cito , fiem o y enopl&zo á Fran cisco Ríos Marqué», José Escudero Fe ©andez y Fraacisco Arana Veda, cuyas seña* al final se expresarán, ignorándose »u *ctuaí paradero, con objeto de que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de esta  requisitoria en la Gaceta  

b e  Madrid  y Boletín oficial de esta  provincia, comparezcan en 1 la cárcel de este partido para la práctica de diligencias en la t causa que contra los mismos instruyo por el delito de contrabando con el núm. 182 d e i 93.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, militares é individuos de la policía judicial procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de esta capital á mi disposición, de los referidos procesados.Dada en Cádiz á 11 de Abril de 1896.=Rafael Bathen- court.=Rafael de León Sotelo.
Señas.

Del primero, de treinta años, natural de Málaga, vecino de La Línea.Del segundo, de doce sños, natural y vecino de La Línea.Y del tercero, de quince años y de igual naturaleza y vecindad. J—2245
CADIZ—SAN ANTONIO

D. Rafael Bethenceurt y Cl&vijo, Juez de primera instancia del distrito de San Antonio de »sta ciudad.En virtud del presente cito y llamo por segunda vez á  Gaspar Daza Gil, y á  la» personas que se crean con derecho 
á  la administración de su» bienes si aquél no se presentare, para que dentro del término de dos mtses* contados desde la inserción de este edicto en la Gaceta  de Madrid y  Boletín oficial de esta provincia, coroparezcan en el expediente promovido en este Juzgado y Escriba nía del infrascrito, á instancia de D. Francisco Dsza Gil, sobre nombramiento de Administrador de los bienes de su hermano ausente D. Gaspar; previniéndose á los que pe cr*ran.con mrjor derecho que deberán justificarlo con los correspondientes documentos ai efectuar su comparecencia; pue» de no hacerlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar *n derecho.Cádiz 10 de Abril de 1896.=Rafael Rethencourt.=Ante mí, Adolfo Soria. 152—F

CALATAYUD
D. Mariano Bayón del Valí#, Juez de instrucción de Cala- j tayud y su partido.Por la prese a t* requisitoria hago saber que en este Juzga- i doce instruye sumario sobra robo d% diñar© y billete» del 

j Banco de Espala venücado fe noche del 24 al 25 <le Febrero ( último en Ja cae* banca de D. Juan Lisboa», de esta vecindad,| conaistíBte en 10 billete» d« 1 000 peseta» cada uno; 10.000 pesetas «a billete» de50 y de 100; 2.000 pesetas en plata en mohedas de 5 pesetea en su mayor- p*rt«; unos 1 500 reales en ©ro en moneda* de una ©nz», doblones de 4 v 5 duro»; un* moneda Italiana del Papa de 25 lira», Alguna* da 21 y cuartillo, y 12ó | 14 duros mejicanos, cu?o robo verificó con rompimiento de pared y rotura de la caja m que m guardaban los caudales;

en dicho sumario y por auto d«l día de hoy se ha acord^d^ la detención de Francisco IneBtro»» Pedros», conocido por ><»o el Andaluz, de treinta y nueve años de edad, casado e 1 Carmen-Molina, con la que tiene un hijo, natural de La H : b¿a, provincia de Córdoba, vecino de M&drid, habitante  ̂ rfile de Jesús y María, núm. 27, b&jo, con instracción, d¿ pau lar estatura y corpulencia, tiene una verruga en la pai t  p ¿te* rior del cuello y una cicatriz en uaa de las manos ’osdedos pulgar é índice, lleva bigote, y viste truje de p ín, chaleco y americana de castor ó jerga, capa y boin r:ul, curo sujeto se halla también procesado en unión de ct rn en el Juzgado de instrucción de Cas pe por robo, h a b i é ® f u gado de la cárcel de aquel partido la noche del 10 de Gatobrt del año último,En su virtud, ruego á los Sres. Jueces de instrucción y demás Autoridades civiles y á lo» Comandantes de dela Guardia civil de las provincias de Guadalajara, Madrid, Toledo, Ciudad Real, Segovia y Córdoba, practiques* )m correspondientes diligencias para la busca y detención d/4 referido Francisco Ineatrosa, el cual frecuenta los -Círcojos de recreo, y dice ser jugador, ocupándosele cuantos afeei;^ m íe  encontrassn y que puedan tener relación con el robo d¿ que se trata, poniéndole en su caso á disposición da eet^ gado, en la cárcel del partido.Al propio tiempo se le cita, llama y emplaza, para qtia en el término de diez días, á contar desde la inserción de 1m presente requisitoria en los Boletines oficiales de la» , l ; 1as provincia» y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este  ̂ *ho Juzgado á prestar declaración indagatoria en el suma !?? de referencia, ®n «1 cual se halla proseado en uaión <fe â rro más preses ya en la cárcel d© «mte partido; a p e r c i b í # » dicho Francisco Ineatrosa que de no comparecer será a le te a do rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lug»rDada en Calatayud á 10 de Abrii de 1896.=Maris a Bayón del Vallc.=De n*u orden, Manuel Palomares. J—2246
CANGAS DE TINEO

En virtud de lo acordado por el Sr. D. Angel R rr 7a yBermúdez, Juez de primera instancia de <rate partiih/ ; ro-videncÍH del día d® ayer, dieUda en demanda d® pob ue para litigar sobre división de bienes promovió ante ¿ .1 uz-gado y mi Escribanía el Procurador D. Francisco "Uria, á nombre de D Jo»é Rodríguez López, vecino ¿ ’ a,contra D. Venancio López, de «rata villa, y otro®, p ? 1 rásente cito á los herederos d^seo^craidos del demanda konJosé R dríguez López, fallecido m  su citado puebh .orna 5 del aetud, para qu© dentro del término d cadías se personen ®n los expresadas auto®, los cuate hallan recibidos á prueba por veinte días, qu© comer  ̂ ácontarse desde el día 1.® del actual inclusive, sien te 'pendido ©et© término en la citad» providencia dio fecha ^  ,erpor igual plazo de quince días, que finalizará con ©U > »• * io á les ©©rederos del Rodríguez para comparecer ®n 1* os,y apercibo á dichos heredaros que de no comparen trodel término expresado, que se contará desde el siguí' dahábil al de la última publicación de esta cédula ú ‘ t alen el Boletín oficial de esta provincia y de la G a c e t a  Ma 
d r i d , fes parará el perjuicio que Im a  lugar.Gangas de Tineo 9 de Abril d© 1896,=El Escribam: , ^osé González y Pérez. 151—P

CARTAGENA
D. Mariano Luján Tejada, Juez de ínfetrueeióte partido.Por el presenta edicto se cita, llama y ampfezi á ue-ños de lo» objetos siguientes, hurtados en asta ciud^ * ¿ r el me» de Febrero último:Un quinqué de la entrada de una casa de la cslte 1 ^vor. Otro quinqué da la entesada de una casa de isa d ú  Daqu®.Una sábana y urm faja de las Pamadas d» envolv n la Muralla devtierra, próximo á las Puertas de San José.Una silla de un baratillo.Otra silla de las Puertas de Murcia.Y también se cita, llama y emplaza á las personas m  myo  poder se encuentren los referido» objetos, y los signtea.tes, que también han sido hurtados en esta ciudad por el referido me* de Febrero:Una boina color claro con dos rayas formando cruz, éstas color oscuro, para niña.Un quinqué pequeño, color blanco.Uoa silla, color pajizo con el asiento de enea.Otra silla antigua y un quinqué de porcelana, que en el término de dfez días, que empezarán á contar» tesde la publicación del presente en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d  * Bote* tm oficial de \* provincia, comparezcan ante este J o ^ d o ,  sito en la calle de Cuatro Santos, núm, 21, á fin de reca birles declaración en causa que en este dicho Juzgado se sigue-sobre hurto contra Cayetano Núñwz Salvador; apercibidj> b que de no comparecer fes parará el perjuicio á que haya lugar.Además ruego y encargo á todas las Autoridades procedan á la busca y ocupación de dichos efectos y detención de las personas en cuy© poder se encuentren, poniéndoles & mi disposición en este Juzgado. .Dada en Cartagena á 9 de Abíil de I896.=Mmri>Ba Lu- ján .=E i actuario, Manuel Belda. J —2247

CORUÑA.
D. José Aran jo Vilomara, Eecribano del Juzgado de primera instancia de la ciudad de la Coruña y su partido.Certifico que en el expediente de que se -hará -mételo, se dictó el siguiente«Auto.— Juez interino, D. Enrique Freíre Marquina.— Coruña 31 de Marzo de 1896:Resultando que el Procurador Munduate, con podei y á nombre de Teresa Novo Mal pica, vecina de la villa de S alpica, acompañando certificación de la partida de c&samtei.to d© la misma, presentó escrito con fecha 28 de Agosto de 1895, interesando la declaración de ausencia de su marido Pedro Bueiro Blanco, administración de los bienes de éste, fin cuitad para disponer libremente de los suyos y comparecer ew juicio, fundada en que dicho su marido pasaba de nueve *ños se ausentara del país con dirección á Ultramar, sin-tenar noticia de él ni dejado persona encargada de representar!©-,-en- centrándose por aquella causa en una situación jurídica ©x- ce-pcion*}, careciendo de personalidad civil para gestionar-sus propios Intereses, los de su marido yraocied&d conyugal,-sin garantía alguna aura fe ley:Resulta?;do qu« con citación y audiencia del Ministerio fiscal se recibió información compuesta de testigos, tirag de los cutíes, d® conformidad, declararen que habían conocido y  tratado con mucha intimidad á Pedro Bueiro Blanco, vecino que fuera de Malpiea, d© donde se ausentara, pairaba - de ocho años, con rumbo á la América del Bur, y desde entonces nada se supiera del mismo, ignorándose, por con&iguien-
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te, ■«). punto donde pudiese er contrarié, ni »i existía ó falle* 
ci r  mudóse, por tanto, *u esposa Teresa Noto Malpica, 
imptóda de disponer libremente de lo que le pudiese perte 
ne M y comparecer en juicio:

It a litando que comunicado el expediente al Ministerio 
púbaáía ).o devolvió con dictamen de censura, interesando se 
■acceda á la declaración <1* ausencia pedida:

Considerando que pasados dos años sin haberse tenido 
noticia, ó.tl ausente, ó desd* que se recibieron las últimas, y 
clrHH'? tfi caso de que el ausente hubiere dejado persona 
enwgaidn» déla administración de los bienes, podrá decía- 
'ihvm k  ausencia:

Cn&,id«rando que el cónyuge presente es parte legítima 
•pars íir pedirla declaración de ausencia del otro:

Por -.i* >d«rando que por1» ií formación testifical recibida en 
■ex* y  '» v expediente, así como por la documental unida á lo» 
a t ^  ua justificado cumplidamente la ausencia en igno
ra 1 p i#ro pasa de ocho años de Pedro Sueiro Blanco, sin 
qu® d*¿ fiémo se haya tenido la menor noticia en todo ese 
ti*;xatK; y que la recurrente Teresa Noto Malpica es mayor 
de y y á  y esposa legítima de aquél:

Considerando que por lo expuesto procede la declaración 
de syK^eia pedida:

< * x erando que la mujer d«l ausente, si fuere mayor de 
tó y 1 rá disponer libremente de los bienes de cualquiera 
el * le pertenezcan:

¿ií librando que para que también pudiera otorgarse á 
la "  ̂ Novo la administración de los bienes de su marido,
»*'*«< o, *‘ 3-80 que se hubiesen llenado en este expediente de 
te * *,«. o« requisitos que exige la ley de Enjuiciamiento ci~ 
V'i ^  varios de los artículos comprendidos en el tít. 12 del 
libí i 3 ° .y  que deban conceptuarse complementarios de los 
de5 Coligo cítíI sóbrela mism» materia:

Vi®tos los artículos de aquel Cuerpo legal 184, 185, 186, 
18*3 i?..* 1 994 y 1.995 en su núm. l.° de la ley de Enjuicía-
mr\'  ̂vil;

1 V • or ante mi el Escribano dijo que debía declarar y 
d * /*  la ausencia ®n ignorado paradero de Pedro 8u*iro 
B v n ^  fAcuitando en su c nsecuencia á su esposa Teresa 
N^'m ?M̂ ipica, para que pu da disponer libremente de los 
bi  ̂ ¿ cualquiera clase que pertenezcan á la misma, así 
c u y  -  ^  comparecer en juicio.

 ̂ T tu* debía acordar y acordaba se publique esta declara 
ción &' ausencia en el Boletín oficial de la provincia y en la 

db Madrid, y transcurrido el término de seis meses 
'desde que la aludida publicación tenga lugar, se expida por 
el Escribano autorizante el correspondiente testimonio de 
este p, oveido á fin de que la Teresa Novo Malpica pueda acre 
dit  ̂ <•& aonde le convenga la ausencia de jiu . marido y los 
ef y*'!oir y fella consiguientes

«x^ndó y firma S. 8. de que yo Escribano certifico™ 
E jxU u Freire Marquina, =  Ante mí, José Araujo Vilo-

y iif % que conste, en virtud de lo mandado, libro el pre
sera - x* firmo en la ciudad de La Coruña á 18 de Abril 
de ¿89G.=rJose Araujo Vilomara. 152—P

ÉOIJA.
/ ■ ! *  presente se cita, I3»ma y emplaza á dos hombres, 

un < b t»nt© alto y grueso, y otro bajo y delgado, ambos 
nomo cuarenta años, que se dedican á vender tabacos de 
.•contrabando, y cuyos individuos se presume fueron los auto 
res^del robo de vasos y objetos sagrados que se reseñarán,
■verificado en la noche del 10 de Diciembre pasado, en la
igt<?.feia de la aldea de Can*da Rosal, con el objeto de que 
co a písxf; zcan á responder de los cargos que les resultan. 

hi ex amo tiempo se ru»ga y encarga á todas las Autori- 
y policía d® 3a Narión practiquen diligencias para la 

bu - * > las alhajas y vasos, y captura de los indicados indi 
vi nie caso de ser habidos sa pondrán á la disposición
d* ~ Juzgado en las cárceles de este partido, deteniendo
¿as1 ih5f{ á las personas m  cuyo poder se encontrasen los 
ef x tt r robados si no acreditan su adquisición legítima.

: h 1!. sn Ecija á 10 d© Abril d© 1896.=Manuel J. Quínta
m e . E l  Secretario, J. Jiménez Muñoz.

Reseña.
U lampara de 60 centímetros, inclusas las cadenas, de 

pl* Meo eses*
U r t za eon tapadera, destinada á copón, con dos onzas 

ym  tr de plata de ley.
G*jiz, patena y cucharita, de medianas dimensiones, so 

bredorado aquél por dentro, y en totalidad la patena, tam
bién d»* plata de ley.

Cajita de portavi&tico, media onza de peso, de igual 
metal.

Y une corona de efigie, con cuatro onzas de peso, de idén
tico metal. J—2248

FERROL
I). Bernardino Moreda y González, Escribano del Juzgado 

de primera instancia de la ciudad del Ferrol y su partido.
Certifico que en el juicio de que se hará mérito se dictó la 

sentencia, cuyo encabezado y parte dispositiva dicen así: 
*3*ntencia.—En la ciudad del Ferrol, á 17 de Marzo 

fie 1896 *1 Sr. D. Eáelmiro Tfillo Señoráns, Juez de primera 
insta cía de la miBma y su partido. Vistos estos autos de jui* 
ció declarativo de mayor cuantía seguidos entre partes, de la 
una D. Antonio Díaz Alvarez, mayor de edad y vecino de esta 
población, representado por el Procurador D. Vicente Fer
nández López, y defendido por el Abogado D. Manuel Her
nán, y de la otra el representante del Ministerio fiscal, sobre 
declaración de la presunción de muerte de D. Manuel Díaz 
Alvaraz;

Fallo que debía declarar y declaro la presunción de muer
te dél ausente D. Manuel Díaz Alvarez, hijo legítimo de Don 
Vice te y de Doña Rosa, natural de esta ciudad, sin hacer es
pacial condena de costas.

Ají por esta mi sentencia, que se publique en la forma 
prevenida por la ley en el Boletín oficial de esta provincia y 
en 1® Gaceta de Madrid, lo pronuncio, mando y firmo. =  
Edelmiro Trillo.

Y con el fin de insertar en la Gagbta db Madrid, expido 
el presente, que firmo en Ferrol á 28 de Marzo de 1896 =Ante 
mí, Bernardino Moreda. X—1865

GUADIX
D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de 

Guadix y su partido.
Por la presente se cita y llama al procesado Dionisio Ba- 

surto Viliatoro, de treinta y siete años, hijo de Dionisio y 
Victoria, casado, arriero, natural de Castro del Río, de donde 
es vecino, y su actual paradero se ignora, á fin de que dentro 
del término fie veinte días comparezca en esta Juzgado á ser 
emplazado en causa que contra el mismo y otros se sigue por

robo de caballerías; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que h*ya lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de 88 MM. el Rey D. Al
fonso XIII y su Augusta Madre la Reina Regente.del Reino 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas l*s Autoridades civiles 
y militares, y de mi parte les ruego y encargo que por cuan
tos medios eatén á sus alcances procuren la c*p*ura de dicho 
procesado, remitiéndolo á esta cárcel á mi disposición.

Dada en Guadix á 11 de Abril de 1896.=Eugenio Carrera. 
Por su mandado, José Sululla. J—2249

HIN0J03A DEL DUQUE
Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Juez de primera ins

tancia de e*te partido.
Hago saber que en las diligencias de ejecución de senten

cia, recaída en autos ordinarios de mayor cuantía, instados 
por Vicente Linares Llorca contra D. Alfonso Delgado y 
Sánchez, sobre reclamación de cantidad, se saca á pública 
subasta:

Un trozo de tierra comprensivo de un jornal de fierra se
cano, «qoivalente á 38 área», 34 centiáreas, situado en térmi
no de Fioestral, partido de Ja Solana, con algunos almendros 
y algarrobos: linda al Levante con herederos de Juan Lina
res; Poniente herederos de Juan Linar*» de Andrés, y Norte 
y Mediodía Joaquín Climent; no constan cargas, y ha sido 
apreciada en 150 pesetas.

Cuya subasta se celebrará simultáneamente en este Juz
gada y en el de igual clase de Villajovo*a, á las doce de la 
mañana del 8 de Mayo próximo, previniéndose que los títu
lo» de propiedad  ̂están de manifiesto en la Escribanía del que 
refrenda, no teniendo los Jicitadoras derecho á axigir otros; 
que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, pudiendo hacerse el remate á calidad de 
ceder á un tercero, y que para tomar parta en la subasta, ha 
de consignarse previamente en la mesa del Juzgado ó »n es
tablecimiento destinado al efecto, el 10 por 100 del valor de 
la finca, que procade del Vicente Linares Llorca.

Dado en Hinojosa del Duque á 9 de Abril d* 1896 =José 
Muñoz Boeanegra.=Por mandado de S. 8., Francisco Ca
rrasco. 158—P

JÍTIVA
D. Juan Francisco Solis Panadero, Juez de instrucción de 

Játiva y su partido.
Hago saber que en el sumarlo que me hallo instruyendo 

sobre muerte violenta de José Font Oliver, en el pueblo de 
Genovés, h« acordado se cite y emplace á la viuda del inter
fecto, conocida por el nombre de Rosa, para que en el térmi
no de diez día», á contar desde la inserción de este «dicto en 
la Gaceta db Madrid, comparezca ante este Juzgado á reci
birle declaración sobre el hecho de autos, y para ofrtcerle el 
procedimiento, cumpliendo lo dispuesto en el art. 109 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Játiva á 14 de Abril de 1896.=Juan Francisco 
Solís Panadero.=Por su mandado, Justo Biscarro.

J—2251
LEON

D. Alberto Ríes, Juez de primera instancia de León y su 
partido.

Hago saber que en este de mi cargo, y á testimonio del 
que refrenda, por el Procurador D. Máximo Carrillo Sáinz, á 
nombre de D. José y Doña Vicenta Diez Alonso, Doña Ma
nuela García y García y Doña Rufina García, el primero por 
sí, y las otras representadas por sus respectivos maridos Don 
Isidro Alonso Soto, vecinos de Montejo»; D. José Martínez 
Fidalgo, de Choza» de Arriba, y D. Fausto Soto González, 
que lo es d$ Valverd© del Camino, se ha incoado demanda en 
juicio universal sobre adjudicación de bienes déla capellanía 
familiar colativa titulada de San Cosme y San Damián, fun
dada en el pueblo de Oucino y su iglesia parroquial, por Don 
Juan Alonso, Clérigo de menores órdenes, natural del lugar 
de Oncino, por escritura otorgada en esta ciudad en 1 ° de 
Abril de 1653, ante el Escribano de número D. Francisco Gar
cía, y en la que se llama, como Capellanes, á Iob hijos legíti
mos de Cosme Alomo, hermano del fundador; en la cual he 
acordado llamar á los que se crean con derecho á los bienes, 
objeto de dicha demanda, para que comparezcan á deducirlo 
dentro del término de un mes, á contar desde la fecha de la 
publicación del presente primer edicto en la Gaceta de Ma 
drid; haciéndose constar que Rufina García, hija de Miguel 
García y de Manuela Ana García, hija de Francisca García 
han comparecido representando los derechos de su abuela 
Manuela Alonso, hermana del último Capellán D. Manuel 
Alonso, y que Vicenta y José Diez comparecen representan
do los der#chos d© su madre Bárbara Alonso, hermana tam
bién del último Capellán ©1 citado D. Manuel Alonso, é hijos 
todos de Domingo Alonso y Juana Martínez.

Dado en León á 4 de Marzo de 1896.= Alberto Ríos.=Por 
su mandado, Eduardo de Nava. X —1863

LOGROÑO
D. Pedro Arias Gago, Juez de instrucción de Logroño y 

su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un tal 

Antonio, cuyo apellido se ignora, natural de un pueblo de la 
provincia de Burgos, alto, delgado, moreno, de veintidós 
años, con dos cicatrices grandes en la mejilla derecha, para 
que en el preciso térmico de diez día» á couter desde la pu
blicación en la Gaceta db Madrid y Boletines oficiales de las 
provincias de Burgos y Logroño, comparezca en este Juzga
do á prestar declaráción indagatoria en la causa que contra 
©1 mismo instruyo sobre estafa de dinero á su amo Pedro Va- 
llejo, vecino y molinero de Fuenmayor, la mañana del 8 del 
actual, dejando abandonadas las caballerías que conducía; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar, declarándole rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, Guardia civil y demás dependientes de la Autoridad 
que, caso de ser habido, lo conduzcan ante mi presencia ai 
objeto expresado y eon las seguridades necesarias.

Dada en Logroño á 13 de Abril de 1896.=Pedro A. Gago. 
Por su mandado, Pablo Apellaniz. J—2252

LORCA
D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Carmen Garri- 

gós Tomás, de treinta y dos amos de ©dad, casada con D. Pe
dro Martínez Bravo, dedicada á sus labores, vecina de Bada- 
lona, con morada en la calle de la Rana, núm. 3, cuyas de
más circunstancies y actual paradero se ignoran, para que 
en término de diez días (omparezea en este Juzgado á pres
tar indagatoria y responder fie los cargos que le resultan en

Causa *°kre adulterio; apercibida <somque de-no verificarlo 
lug^r re >̂,8̂ e y le- parará perjuicio que haya

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentetf 
de policía judicial procedan á la busca d® dicha procesada, y 
habida la po gan á disposición de este Juzgado con las segu* 
ridad* s convenientes.

Dada en Lorca á 13 de Abril de 1896i=Antonio Campesi* 
no.=El Secretario, Fulgencio Palomero. J—2253

LÜCBNA
D. Francisco Javier Sauz Camps, y Juez de instrucción 

de esta ciudad y bu partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Florencio Barranquero Toledo, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de diez día», que 
empezará á correr y contarse d«»de la inserción de la presan
te en el Boletín oficial de eeta provincia y G a g bta  db Ma d r id , 
se presente en este Juzgado; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio qut 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda» las Autoridades 
civiles y militares é individuo» de la policía judicial proce- 
dan á la busca y prisión de dicho procesado, y caso de ser 
habido sea conducido en tal concepto á la cárcel de este par
tido á mi disposición.

Dada en Lucena á 31 de Marzo de 18961= F . Javier Sanz* 
El actuario, Licenciado Antonio F. de Burgo».

J—2254
MADRID—AUDIENCIA.

En virtud de providencia del Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta Corte, dictada en las 
diligencias promovidas á instancia del Excmo. Sr. D. Juan 
Navarro Reverter, sobre que el Gobierno le cooc*da autoriza
ción para usar dichos apellidos paterno y materno como si 
fuera uno solo, por ser más generalmente conocido por «1 se
gundo que por el primero, así como también sus hijo», á quie
nes corresponde en tercer lug%r el apellido R everter, y son 
comúnmente designados por e*te ú'titno ó por el de Navarro 
Reverter, en la creencia de constituir ambos uno solo y mis 
mo apellido, se acordó, en conformidad con lo que previene 
•1 art. 71 del Reglamento de 13 de Diciembre de 1870 para la 
ejecución de la ley provisional del Registro civil de 17 de Ju
nio del mismo año, anunciar por medio de la presente la so
licitud ds dicho Excelentísimo señor con objeto de que las
Íiersonas que se puedan creer perjudicadas á la concesión ds 
a autorización pretendida puedan presentar su opr<sición 

ante dicho Juzgado, sito en el piso principal de la casa nú» 
mero 1 de la calle del Gentral Castaños, de esta capital, den
tro del término de tres messs9 á contar desde el día de la pu
blicación de este edicto; apercibiéndose que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Marzo de 1896 =V.° B.0=Gulló ».=El Escri
bano, P. H. del Licenciado Lozano, ante mí, Julio del Campo.

X— 1866

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por 
hurto á Purificación Du»ña«, se cita á Agostín N., l*ch*ro# 
que en la noche del 9 de Febrero del año último, y en unión 
de su compañero Leandro, pernoctaron en la casa de prosti
tución de la calle del Vicario Viejo de esta Corte, para que 
comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término ds 
cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto tn los periódico», con objeto de prestar declara
ción; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la mul
ta 5 á 50 pesetas con que se conmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar di
cha comparencia.

Madrid 14 de Abril de 1896.=V.° B.°=Gullón.=El Eacri- 
baño, Pedro López. J-—2255

MADRID—HOSPICIO
D. Eusebio Martín Ruiz, Ju«z de primera instancia y fie 

instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Ufcrilla Mu

ñoz, hijo de Manuel y de Aguatína, de cuarenta y un años do 
edad, natural de Venta con Peña Aguilera (Toledo), domici
liado en la calle de Quesada, núm. 8, principal, para que en 
el término de diez días, contados d«sde el siguiente al en quo 
esta requisitoria se inserte en la G agbta  db  M a d r id , com
parezca tn mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gado», calle del General Castaños, con el objeto de responder 
á los cargos que le resultan en sumario que contra el mismo 
se instruye por estafa; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que Rubiera 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todss la». Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales no 
constan, y en caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en éste Juzgado.

Madrid 14 de Abril de 1896.== Eusebio Martín Ruiz.=El 
Escribano, Federico Camacha y Jiménez. J —2256

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia dictada en l&fiel actual por el1 

Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospital de 
esta Corte en las diligencias do exacción de costas causada» 
en concepto de pobre, y en quaha sido condenada Doña Ma
ría del Carmen Heranz y López en lo».autoa ejecutivo», se
guidos contra ella por D. Carlos Fernández d» Fíoranes^ s« 
saca á la venta en pública subasta el derecho, de retraer que 
se reservó la Doña Carmen Heranz en »1 acto de vender &Don¿ 
José Arango y González la casa núm. 56 de la calle de Jaco»* 
metrezo de esta Corte, con vuelta á la del Horno de la. Mata» 
número 1, y cuyo derecho de retroventa ha sido apreciado ©a 
10.883 pesetas 70 céntimos, ó sea en la diferencia que-existe 
entre el precio de dicha venta, que fuá el de 35 458; pesetas 
50 céntimos y el valor de la casa, que ha sido tasada en 46>342
S©setas 20 céntimos, señalándose para que tenga lugar el acto 

el remate el día 23 de Mayo próximo, y hora de la una de su 
tarde, en el local de este Juzgado, sito en la calle fiel Gene
ral Castaños, núm. 1.

Lo que se hace público, previniéndose que m  se admitirán 
posturas que no cubran las doB tareeras partes del avalúo, j  
quo para tomar parte en la subasta deberán le» lieitadores 
consignar el 10 por 100 délas 10 883 pesetas 70 cénrimos,im
porte del mismo, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Madrid 15 de Abril de 1896,=E1 Juess Re Valdé*.=El Es
cribano, Celestina de Flores. 159—P
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TORRELAGUNA.
En virtud de providencia dictada por $1 Sr. Juez de pri

mer* instancia de este partido cu autos Cirilas que en con- 
«apto de pobre se siguen * instancia de Florentina García 
Torres, Tecina de Madrid y cajo actual domicilio se ignora, 
ge cita á »a miem* p*ra que dentro del término de di*z días 
comparezca en «ate Juzgado para la práctica de una düigen 
cía acordada; apercibida que de no comparecer la parará el 
perjuicio ju« ha** lugar.

TorreUguna 13 de Abril de 1896.=Enrique J. Ibarra.= 
Luis Gutiérrez. 157—P

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en Valladolid.

Habiendo sido sustraído á D. Juan Manuel Collado, veci
no de *eta ciudad, un reegoardo de depósito de carácter vo 
luntario intranemieible expedido por esta Sucursal en 18 de 
Noviembre <1* 1895 á favor de dicho interesado, seña alo con 
el nútü. 1 767 d* Deuda perpetua interior al 4 por 100, valor 
nominal de pesetas 12.500, se anuncia al público por tercera 
vez, pera que el que se crea con derecho á reclamar lo verifi
que dentro del plazo de dos meses, á contar desde que tuvo 
electo la primera inserción de este anuncio #m la Gaceta db 
Madrid, sepún determinan los arícalos 9.° y 237 del regla
mento del Banco, reformado* por Real orden de 8 de M<mo 
de 1877; advirtiendo que d«spué* de transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el correspon
diente duplicado de dicho resguardo* anulando el primitivo y 
quedando ex*nto de toda responsabilidad.

Valladolid 26 de Marzo de 1890.=El Oficial Secretario, 
Alejandro Blázquez. X—1862

Centro Farmacéutico.

Balance que comprende el 17.° ejercicio de la Sociedad, desde 
1.° de Enero á 31 de Diciembre de 1894.

Pesetas.
ACTIVO------------------------ ---------------

Accionistas: por el 20 por 100 á desembolsar.. 20.000
Finca: su valor actual. .. .........................  15.330*30
Diversos: aaldos daudores............................  22 308 07
Fiados tieoda: saldos deudores..................... 2 164 93
Material y enseres: su valor  1.707 95
Valor«s cu suspenso: sa lo ............. ...........  1 543 82
Chédito Balear: Sai do á t /f...,.*.................... 4.944 89
Efectos á cobrar; saldo. .. .........................  8 118 75
Mercaderías: existencias según inventario.... 44.326 01
Caja: existencia en efectivo  736 88

121.188 20

PASIVO
Capital: el social *..............    100.000
Corresponsales: saldos acreedores............. 13.316 23
Dividendo activo: 16 0 saldo.......................... 210
Pérdidas y ganancias: beneficios  7 661‘97

121.188 20

Palma 11 de Febrero de 1895 =Por el Centro Farmacéuti
co.—  El Presidente, Bernardo Fiol.=El Secretario, José L. 
Aguiló. X—1860

Balance que comprende el 18.° ejercicio de la Sociedad, desde 
1.° de Enero á 31 de Diciembre de 1895.

Pesetas.
ACTIVO--------------------------------------

Accionistas: por e l20 por 100 á desembolsar.. 20 000
Finca cabe Harina: su valor actual..............  15.336‘30
Diversos: saldos deudores............................  17,048 81
Fiados tienda: sal los deudores................. 2 372 4'
Material y ensere*: su valor. ......................  2 015 35
Valores en suspenso: Saldo á amortizar  3.105 32
Valor** e s cartera: existencia.. . . . . . . . . . . . . .  1.200
Crédito Bftlesr c/c común: saldo á nuestro favor 7 794*19
Efectos á cobrar: por ealdo...........................  7 593*75
Mercad crías: existencia según inventario  40 298*05
Caja: existencia en efectivo.......................... 1.244 12

118.008*31

PASIVO T
Capital: el social  ...........................  100.000
Corresponsales: saldos acreedores    11.474 95
Crédito Balear c/ préstamo: saldo á su favor.. 76*50
Pérdidas y ganancias: beneficio resultante... • 6 456 86

""" 118 008 31

Palma 12 de Febrero de 1896.=El Presidente, Juan Mu- 
aar.=8i Secretario, Juan Sureda. X—1861

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 16 de Abril de 1896

a i titu k TEMPERATURA
sil I h w dq  del »it«,

barómetro termómetro MHICCIÓK BIT ASO
SOSAS —

i •• y e» 7 clai# * • ! .  * • 1 e i e l e .
Milímetro* fice. «Z7'

• malta*. * 71181 8 8 5 9 NB... Brisa Nuboso.
• mata**.. 71*09 «4*6 100 NB. , Idem . Poco nuboso.

Jt del día.... 71 i 38 20*8 48 * N B . . Idem, Despejado.
•Me la Urde 7 0 61 22*8 13 0 NE.... Id. lig. Idem.
•del* tarde 710 84 U S  | 10 6 NB... Briwu. Idem.
Jdelesoche 7,1 63 12 8 j 7 7 N I . .. Idem.. Ideia.

temperatura máxima del aire á la sombra............ 24 2
Idem mínima....................................................... 6‘0

Diferencia..............................    48 2
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie-
* rra .......................................................  S9S
Idem id. dentro de una esfera de cristal................  5 ue

D i f e r e n c i a ,   ......... *....... . *8*4

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
fierra vegetal ó laborable.................................. 31‘S

Idem mínima, ídem ..................................  1*6
Diferencia  ..................................

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)......................................     414

Oscilación barométrica, íd. (milímetros)................   16
Altura td. con aspecto á la media anual, á las nue

ve horas dea  noeue  #• 4 5
Lluvia y granizo en las últimas veinticuatro horas 

(milímekros)  ...................................................  *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Penínsu¡af á las nueve de la mañana, y en Francia i  
Italia, á las siete, el día 16 de Abril de 1896.

Aliara Tempera- 
barométrica tira Fuer»

á #• iB , r.doi ción Kstaáf Bltdi
LQCALIDAOES 1 *1 *ÍT#l , ¿«i dilcal mar en centeii- *«1 cíele. 4a la mas.

milímetros. malas, vianto. Tienta.

I.Sibaffiái 7719 42*f NO. ..Viento Poco nub.* Picada.
Silbas..,.* 77**5 12 2 (<NO. Caima.. Cubierto frauq.*
Oviedo   777 5 118 SO.... ídem... Idem .....
Sorula (1 fe.) 77r6 13*7 N .... B a fte Casi desp.* Tranq/
3aitiage.... 772*8 13 8 N  Viento. Idem . . »
Jreasc.....-» 7722 i4‘5 NB.. Calm» Despejado. »
Fig®».....»- 771*2 <4 0 NB... B.# fte, Casi desp.* Tranq.*

¿porto.... < 7702 19‘l B Brisa... Despejado. Idem.
áfsboa (8 k.)
5*daíoz,..» 710*2 20 0 B Calma.. Idem  »

•.fsm.flk.)
Sevilla.»..» 707*0 2G‘4 N E . . .B * f t e  Idem....
Málaga...... 766*0 2t‘0 SO.... Bris* Idem.,.,.. Vranq.®
'trenada... > 765 0 16‘8 NB... Viento. Nuboso... <*

Alteaste.,,* 767 3 23 0 NB. .. Calma.. Despejado. Traaq.®
Murcia...»*. 7«7*i 14*3 NB.... B.® lig. Mem. . . »
Falencia... .  767** 18 3 B Caira* . Poco nub.* »
filma , 767*2 15 8 SO.... B/ lig. Nuboso franq.®
Saraalona... 165*4 16*4 SSB.. Calma Casi desp Idem.

ternel..... , *69 3 10 1 N  V.° fte We® .. »
Zaragoza..*: 767 6 13 2 NO,.. Brisa Despejado *
loria.».. ,-. 770 3 8*4 NNB Id. lig Cubierto. . *
i,-.raes..... . 171*3 71 NNB.. idem ídem, ... s
Ufe........
Falladolid... 770 7 «4*0 NB.. Brisa... Casi desp.* a
íalamaaca 77 2 12‘2 NB ..Cama Despejado. a
legsvla.,* 7694 1*0 N  V.# h.#. Idet^  »

sadnd... 768*9 14*6 NE... Brisa.. Casi desp.* »
Iseorial....
Jiidadleai, )70 2 16 7 NB... Calma. Despejado »
Ubícate.., , 168 0 12*8 NO.... Brisa . em...... *

farái»---- * 84 N Calma.. ídem ...»
Iris-Haz.».. 770 7 6 o S... . .  Idem... Nuboso .. Picada*
St.Mathieu. 68 7 9 8 SSO Brisa,. Brumoso., dem.
si» d‘Aix. 77 8 8*2 E. .. Idem. , Nuboso. .. 7ranq.B
üarritz.*».», 771*2 1*0 NO... Idem Idem Idem.
Elarmomt..w» 769*9 4 6 NO,.. Calma.. Despejado. »
f a r p i l á l . e . 76i*2 10*2 NO... B.® fte Cubierto . »
lieit.. • o... 761‘2 i i *l o  Ctlwí Casi desp„• Agitada*
lisa*. o c , 76í ‘5 10*5 B.... B.a lig Idem. .. . .  Picada.

lc «A   7̂ 0 4 9 8 N  ídem . Cubierto . a
María....... 7622 H 8 ENB-. Brisa.. Despeiado. *
Palcr®©».^. 759 9 t0 2 OSO.. Idem... Lluvioso... *
fagliarS.*,« .  757 3 I2‘8 0  Idem., Idem  »

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 16 le Abril de 1896, comparada
con la del día anterior

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS — =
Día 15 Día 16.

knáa perpetua al 4 por 10" Imtarlfeí 61*15 61*35-80
no publicado 61*65 d

á ptez 6P80 61*80-35-40
fin cor. fir. 

cambio m. 64*35
ídem id, íd. serie 1 .................... . 6 «‘*5 61‘35

nequafos 64 80 61*40- 80- 39.3563 0il-66 20-í0 
65 0«0 68*45-05-40 

64 70
dem serias 0 y fi, d» 110 y 210 pesetas 66 80 66*30-5 í-40
éim íd» al 4 por 100 exterior.............  7> 50 7¿*60 55

á plazo 2 45 72*65 fin cor. fir.
con numeración, 

pequelo*; 74*2# 73 - 6-z* -7i‘ 0-6O
7¿‘»5 8*>-65-75-90 73 * i0-?6 

75*94-75-85
Jdun series 0 y fí, de 10# y 20# pesetas 80 Ojo 80*25-60
lúm: amortizaba al 4 por 100......... 73*55 *8*55

peqmefio  ̂ 74*70 74*90-70-30-6#
73 ‘8l-7ü-55-60-50 

78*75-74 0[0
Obligaciones del Tesoro al portador cot 

interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 80 de Junio de 1890:

Serie A, números 1 a l*0.194... l#s*?5 100*5#SerieB, números 1 al 64.618. . . . .  i0¿ 30 100*35 30-35
•Hlates 1% de Cnba,. 1886____ 8̂  50 82*60

pequefios. 81 é0 82*00
Idemíd.íd., 1890..................................  69 99 »

pequeños, 09*9# 88*90
•aneo Hipotecario de Espala .—Cédula*

100 590 ti 5 por loo,.... . . . ___ _ *02 0t0 102 0|0-40*‘í0
Idem íd. 64.100 al 4 por 100.................. 88 50 *
naciones del Banco de Ispaáa   ........  856 *50 »
■ííc--- ’d fd- ¡ffasiifdade*1 mqmM® .. 356*50 »
Idem del Banco de Castilla (50.000 ac

ciones)    » 10 0¡3
Sel* ác l i  Compañía arrendataria 
Tsbaces.—Acciones al portador,.... 1 6 9  0r0 166 0(0-105-160-155

148-150-113 
165*50-151-157 

150-168 
157*60-158*10 f  169

Idem íd. íd. cantidades peqneftas  »  i07-i0)-í5O-U3-K0
458 *(0

á plazo. »  149 0r0
fin cor. vol.

Idem de la Sociedad de electricidad de 
Chamberí, 4»* serie, números 1 á i.oot» <00 *i*

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

Dalí* Beneficio Daüo Btatfti

Albacete   % hogrofio   m
Alcoy..............  - ^  a Lorca... . ^, #*70 1
Alicante.. 0*26 Lugo... «»■>«.. »
Almería..............  * Málaga   0*2! s
Avila»..................  0**5 v Murcia............  #‘*5 2
Badajoz................. 0*8# Orense.............. 0*8# s
Barcelona.............  0**0 Oviedo............... * 0‘8i «
Béjar....................  0*31 Falencia...... 0‘3ü •
Bilbao.................   0‘*0 Palma de Mallorca 0*21 a
Burgos..................  0*81 « Pamplona........  #‘*l a
Cáceres................. 0*3# a Pontevedra........... 0*26 *
Cádiz.................... #‘*t » Reus..............  0*S« »
Cartagena.............  0**0 s Salamanca....... 0**1 a
Castellón...............  0*3# * San Sebastián....... •**# n
Ciudad Real  6*86 $ Santander.......  #**# a
Córdoba   0*8# »  Sta. Cruz Tenerife 0*86 $
Corufia.................  0**6 »  Santiago................   0‘20 £
Cuencn.................. 0*81 »  Segovia   #*80 %
Ferrol ••..•••.••. 0*25 $ Sevilla.. • • .»• .... 0*8$ $
lerona.................  0*25 »  Soria.....................   9*8# s
Gijón....................  #**5 Tarragona.. #‘26 a
Granada...............  #‘80 i alavera la Reina. 0*70 3
Guadalajara  0*86 % Teruel.............  9*3# a
Haro.............   0**6 » oledo..................  9*80 &
Huelva.................  0**6 »  iíudela................. - 0*8̂  »
Huesca... ......... 0*30 n V alenda. . . . . . . . .  0*20 »
Jaén.....................  #*80 s Valladolid.   #‘*S a
Jerez de Frontera, 0‘20 * Vigo......................  0**t $
León.....................  0*80 í Vitoria............. >*2t a
Léridn.,  . 0**0 o ¿amora   0*8$ *
Linares.»..............  0*26 Zaragoza............. . 0*20

Bolsas extranjeras.

París 15 ds Abril dx 1896
/ Deuda perpetua ai 4 por 100 exterior. • 9 »
l Idem ía. ía , interior............. i  ¡w

fondos &2pa~ 1 Idem amortizabl© al * por 10®...........  á
leles. . . . . .  j Idem íd. *12 por 100 exterior   „ á a

[ Idem íd. al 8 por 10# exterior.. . . . . .  &
\ Obligsciones de Cuba.....................   á 851 #0

Fondos fren- ( 3 por 110   ............................   á lo# *0
«eses. .n.. ( 8 1(2 por 10#.»,o ............................  á 106*1#

Consolidados ingleses    ............   f 11 í)¡ 81

Cambios oficiales sobre planas extranjeras.
Londres á sesenta dí s vista, libra esterlina, 29 75 pesetas»

Dirección general de Correos y Telégrafos. 

Ayer no llovió en ninguna provincia.

Forman parte de este número de la Gaceta los plie
go s 67 y 68 de las sentencias de la Bala de lo eivil del 
Tribunal Supremo, correspondiente al tomo I.

ANUNCIOS

Gu ía  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1896. — Se halla de venta en el 

Almacén de la Gacbtá db M adrid, situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.  ................. 20
Segunda ídem.............   12
Tercera ídem.....................   8
En rústica........................... 5

A  DMINiSTRAOIÓN D I  L A  m O S T Á  DJf H A ÍtM iO .—  
*** Les roelamftcíontss de ejemplares de la Gaceta que psf 
extravío hayan dejado de recibir los suseritores, se harái 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la feeha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho dias en provln» 
cías, un mes para los suseritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de eada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

PENSO D I LAS AGUAS MINERO,MEDICINA L IS  11 
^  la Península é islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven
de en el Almacén de la Ga c et a  de  Madrid  á peseta  cads 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

Beata Mariana de Jesús, virgen, y San Aniceto, Papa. 

Cuarenta horas en las monjas de Don Juan de Alarcón.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y medía,—
La rueda de la fortuna —El baile de Luis Alonso.—Tortilla 
al rom.—La gran vía (r eformada).

TEATRO D I APOLO.—A las ocho y medía.- Las ama
polas.—El cortejo de la Irene.—*Bl tambor de granaderos.— 
MI coche correo.

TEATRO LAR A. — A Im ocho y media —Sene 25 ■— 
Turno I  o impar.—La noche de tE l Trovador*.—La pravia- 
na.—Pedro Jiménes—Segundo acto de la misma.


